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designado catastralmente como: Circ. II, Secc. J, Mza. 250, Parc.

9, a favor del Sr. Miguel Angel Rocabino
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DECRETO Nº 815/2010 Ordenanza Nº 12422/10, Declárase de Interés Social la

Escrituración y la afectación a Bien de Familia, del Inmueble

designado catastralmente como: Circ. III, Secc. B, Mza. 39, Parc.

10, a favor de la Sra. Cruz Nievas

DECRETO Nº 816/2010 Ordenanza Nº 12423/10, Declárase de Interés Social la

Escrituración del Inmueble designado catastralmente como: Circ.

II, Secc. J, Mza. 370, Parc. 4, a favor de la Sra. Elva Yolanda

Tacacho

DECRETO Nº 817/2010 Ordenanza Nº 12424/10, Declárase de Interés Social la

Escrituración del Inmueble designado catastralmente como: Circ.

II, Secc. F, Mza. 246b, Parc. 26, a favor de la Sra. Lucía Rosa

Escalante

DECRETO Nº 818/2010 Ordenanza Nº 12425/10, Declárase de Interés Social la

Escrituración del Inmueble designado catastralmente como: Circ.

II, Secc. J, Mza. 341, Parc. 18, a favor del Sr. Daniel Eduardo

Rojas con y la Sra. Vanesa Alejandra Rojas

DECRETO Nº 819/2010  Ordenanza Nº 12441/10, Compénsese en un todo de acuerdo

con el artículo 58º del Decreto Nº 2980/00, y artículo 67º de la Ley

Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires

DECRETO Nº  820/2010 Ordenanza Nº 12439/10, Normativa para la Construcción,

instalación, habilitación y conservación de ascensores,

montacargas, escaleras mecánicas y rampas móviles y guarda

mecanizada de vehículos.-

DECRETO Nº 821/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 822/2010 Otórgase un subsidio a favor de la Sociedad Civil sin fines de

lucro “El Transformador”

DECRETO Nº 823/2010 Ordenanza Nº 12260/2010, Otórguese a la Sra. Segunda Alicia

Ledesma, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº

4360/02, respecto a la deuda en concepto de Tasa por Servicios

Generales

DECRETO Nº 824/2010 Ordenanza Nº 12261/2010, Otórguese al Sr. Ramón Rosa

Rodríguez, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº

4360/02, respecto a la deuda en concepto de  Tasa por Servicios

Generales

DECRETO Nº 825/2010 Ordenanza Nº 12262/2010, Otórguese a la Sra. Iris Gloria

Rodríguez, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº

4360/02, respecto a la deuda en concepto de  Tasa por Servicios

Generales

DECRETO Nº 826/2010 Declárase de Interés Municipal la concurrencia de la

Subsecretaria de Comunicación Institucional, Srta. Mariana

Fasciolo y de los Directores de Tránsito y Transporte, Sr. Víctor

Campagnoli; de Sistemas y Gestión Administrativa, Sr. Jorge Solá
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y de Modernización y Transparencia, Lic. Celeste Conde, a la

Intendencia Municipal de Montevideo, Uruguay, durante el mes de

Junio del corriente año.

DECRETO Nº 827/2010 Declárase de Interés Municipal el “XVII Encuentro Diocesano

Musical 2010”

DECRETO Nº 828/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 829/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 830/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 831/2010 Ordenanza Nº 12264/10, Condónese a la Sra. Beatríz Cecilia

Robles, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 832/2010 Ordenanza Nº 12265/10, Condónese a la Sra. Francisca Lujana

Rodríguez, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 833/2010 Ordenanza Nº 12266/2010, Condónese al Sr. Eduardo Segovia, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 834/2010 Ordenanza Nº 12268/2010, Condónese al Sr. Antonio Inchaurbe,

el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 835/2010 Ordenanza Nº 12270/2010, Condónese al Sr. Roberto Carlos

Barril, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa

por Servicios Generales

DECRETO Nº 836/2010 Ordenanza Nº 12272/10, Condónese a la Sra. Ana Graciela

Fernández, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda en

concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 837/2010 Ordenanza Nº 12273/2010, Condónese al Sr. Oscar Luis Trabazo,

el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 838/2010 Ordenanza Nº 12274/2010, Condónese a la Sra. Marta Rosa

Krupa, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa

por Servicios Generales

DECRETO Nº 839/2010 Ordenanza Nº 12275/2010, Condónese a la Sra. Linda María

Marcos, el 33,33% (treinta y tres con treinta y tres por ciento) de

la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 840/2010 Ordenanza Nº 12276/2010, Condónese a la Sra. Débora Lorena

Chechik, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 841/2010 Ordenanza Nº 12277/2010, Condónese a la Sra. María Isabel

Zamora, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 842/2010 Ordenanza Nº 12279/2010, Condónese el 100% (cien por ciento)
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de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 843/2010 Ordenanza Nº 12280/2010, Condónese a la Sra. Ana Victoria

Britez, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 844/2010 Ordenanza Nº 12281/2010, Condónese al Sr. José del Carmen

Quintana, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 845/2010 Ordenanza Nº 12282/2010, Condónese a la Sra. Clara

Alejandrina González, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda

en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 846/2010 Ordenanza Nº 12283/10, Condónese al Sr. Crisanto Juarez, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 847/2010 Ordenanza Nº 12284/10, Condónese a la Sra. Nydia Raquel

Riofrio, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 848/2010 Ordenanza Nº 12285/2010, Condónese a la Sra. Mirta René

Biello, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa

por Servicios Generales

DECRETO Nº 849/2010 Ordenanza Nº 12287/2010, Condónese a la Sra. Olga Yolanda

Tula, el 37,5% (teinta y siete y medio por ciento) de la deuda en

concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 850/2010 Ordenanza Nº 12288/10, Condónese al Sr. René Edmundo

Guillot, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 851/2010 Ordenanza Nº 12289/2010, Condónese a la Sra. María Estela

Mistrazzoso, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 852/2010 Ordenanza Nº 12290/2010, Condónese a la Sra. Dora Beatriz

Lescano, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 853/2010 Ordenanza Nº 12291/2010, Condónese al Sr. José Manuel

Gómez, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 854/2010 Ordenanza Nº 12292/2010, Condónese al Sr. Serafín Nemesio

Rodríguez, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 855/2010 Ordenanza Nº 12293/2010, Condónese a la Sra. Stella Maris

Robidu, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 856/2010 Ordenanza Nº 12297/10, Condónese al Social Club Soc. Civil, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por
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Servicios Generales

DECRETO Nº 857/2010 Ordenanza Nº 12298/2010,  Condónese a la Fundación Monseñor

Dr. Vicente Oscar Vetrano, el 100% (cien por ciento) de la deuda

en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 858/2010 Ordenanza Nº 12305/2010, Condónese a la Orden Franciscana,

el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 859/2010 Ordenanza Nº 12306/2010, Condónese a la Comisaría Padres

Franciscanos, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 860/2010 Ordenanza Nº 12307/2010, Condónese a la Diócesis de La Plata,

el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 861/2010 Ordenanza Nº 12308/2010, Condónese a los Padres

Franciscanos, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 862/2010 Ordenanza Nº 12309/2010, Condónese a la Partida Nº 9.162, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 863/2010 Ordenanza Nº 12310/2010, Condónese a los Padres

Franciscanos, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 864/2010 Ordenanza Nº 12313/2010, Condónese a la Sra. Nélida Angélica

Zanchelli, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 865/2010 Ordenanza Nº 12314/2010, Condónese a la Sra. Mabel Marta

Méndez, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 866/2010 Ordenanza Nº 12315/10, Condónese al Sr. Patrocinio Arévalo

Romero, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 867/2010 Ordenanza Nº 12317/10,  Condónese a la Partida Nº 42.741, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 868/2010 Ordenanza Nº 12318/2010, Condónese a la Sra. Norma Beatríz

Longo, el 75% (setenta y cinco por ciento) de la deuda en

concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 869/2010 Ordenanza Nº 12319/2010, Condónese a la Sra. Virginia Esther

Najdi, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa

por Servicios Generales

DECRETO Nº 870/2010 Ordenanza Nº 12320/2010, Otórguese a la Sra. Antonia del Valle

Batallan, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
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respecto a la deuda en concepto de  Tasa por Servicios

Generales

DECRETO Nº 871/2010 Ordenanza Nº 12321/2010, Condónese a la Sra. Rosa Haydeé

Gimenez, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 872/2010 Ordenanza Nº 12322/2010, Otórguese al Sr. Luis Benito Gomez,

los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02, respecto

a la deuda en concepto de  Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 873/2010 Ordenanza Nº 12426/10, Declárase de Legítimo Abono la suma

de $ 546,16.- (pesos quinientos cuarenta y seis con dieciséis

centavos), correspondiente a la Factura Nº 0104-68708700, por la

prestación del servicio brindado por Aysa S.A

DECRETO Nº 874/2010 Ordenanza Nº 12428/10, Declárase de Legítimo Abono la suma

total de $ 441,26.- (pesos cuatrocientos cuarenta y uno con

veintiséis centavos), en concepto de liquidación de la parte

proporcional del sueldo anual complementario, al agente Nicolás

Jorge Ferrante

DECRETO Nº 875/2010 Ordenanza Nº 12434/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a exceptuar a Harmos Asociación Civil, del cumplimiento  de los

artículos 3º y 8º de la Ordenanza Nº 5165/03

DECRETO Nº 876/2010 Ordenanza Nº 12226/2010, Condónese a la Sra. Ruperta Griselda

Tello, la deuda en concepto de Tasa por Derechos de Cementerio

DECRETO Nº 877/2010 Ordenanza Nº 12343/10, Autorízase al Departamento Ejecutivo a

otorgar a la Firma Sanford S.A.C.I.I.A., el uso de suelo para el

rubro “Depósito de Galletitas”

DECRETO Nº 878/2010 Ordenanza Nº 12228/2010, Condónese a la Sra. Andrea Fabiana

Britti, la deuda en concepto de Tasa por Derechos de Cementerio

DECRETO Nº 879/2010 Ordenanza Nº 12225/2010, Condónese al Sr. Domingo Careri, la

deuda en concepto de Tasa por Derechos de Cementerio,

DECRETO Nº 880/2010 Ordenanza Nº 12340/10, Autorízase al Departamento Ejecutivo a

otorgar a la Sra. Ana María Dominguez,  al uso de suelo para el

rubro “Elaboración de levaduras de cereales y polvo de hornear”

DECRETO Nº 881/2010 Ordenanza Nº 12231/2010, Condónese a la Sra. Fany Montoya

Miguez, la deuda en concepto de Tasa por Derechos de

Cementerio

DECRETO Nº 882/2010 Ordenanza Nº 12232/2010, Condónese a la Sra. Fany Montoya

Miguez, la deuda en concepto de Tasa por Derechos de

Cementerio

DECRETO Nº 883/2010 Ordenanza Nº 12344/10, Autorízase a la Empresa Edenor S.A., al

tendido aéreo de fibra óptica

DECRETO Nº 884/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 885/2010 Declárase de Interés Municipal la participación del Municipio de
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Morón del Proyecto “Derecho a una Ciudad Segura y Equidad

para las Mujeres”

DECRETO Nº 886/2010 Autorízase la ampliación del gasto que demandará la participación

de la Directora de Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce,

en el Programa de Información para parlamentarias/os y

expertas/os en Género de los países del Cono Sur en la Unión

Europea

DECRETO Nº 887/2010 Otórgase un subsidio a favor del Sr. Enrique Laudemar Ríos

DECRETO Nº 888/2010 Rectifícase el Artículo 3º del Decreto Nº 98/10

DECRETO Nº 889/2010 Rectifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 665/10

DECRETO Nº 890/2010 Adecuación de presupuesto

DECRETO Nº 891/2010 Créase la caja chica de la Dirección de Finanzas

DECRETO Nº 892/2010 Adecuacion de Presupuesto

DECRETO Nº 893/2010 Declárase de Interés Municipal la participación del Director de

Deporte y Recreación, Sr. Juan Manuel Sala y del Coordinador de

la Escuela de Guardavidas, Sr. Diego Nicolás Tonda, en el

“Encuentro Internacional de Guardavidas Fort Lauderdale, USA

2010”

DECRETO Nº 894/2010 Declárase de Interés Municipal el “V Foro Mercosur

Latinoamericano del Deporte, la Educación Física y la Recreación

junto a la I Conferencia Internacional”

DECRETO Nº 895/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 896/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 897/2010 Otórgase un subsidio a favor de la Sra. Heredia Silvia Mariana

DECRETO Nº 898/2010 Ordenanza Nº 12259/10, Otórguese a la Sra. Sara Chopoff, los

beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02, respecto a

la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 899/2010 Ordenanza Nº 12263/10, Otórguese a la Sra. Olga Graciela

Gauna, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,

respecto a la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 900/2010 Ordenanza Nº 12267/10, Otórguese al Sr. Mario Di Giunta, los

beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02, respecto a

la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 901/2010 Ordenanza Nº 12269/10, Otórguese a la Sra. Rosa Teresa

Tolone, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,

respecto a la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 902/2010  Ordenanza Nº 12271/10, Condónese al Sr. Marcos Milrad, el

50% (cincuenta por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 903/2010 Ordenanza Nº 12278/2010, Condónese a la Sra. Luisa Angela

Costa, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales
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DECRETO Nº 904/2010 Ordenanza Nº 12286/10, Condónese a la Sra. María Esther

Regueira, el 50% (cincuenta por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 905/2010 Ordenanza Nº 12294/10, Condónese el 50% (cincuenta por

ciento) de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 906/2010 Ordenanza Nº 12295/10, Condónese a la Sra. Alicia María

Raimondo, el 18,75% (dieciocho con setenta y cinco por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 907/2010 Ordenanza Nº 12296/10, Condónese a la Sra. Irma Alicia Tizziani,

el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 908/2010 Ordenanza Nº 12299/10, Otórguese a la Sra. María Sebastiana

González, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº

4360/02, respecto a la deuda en concepto de Tasa por Servicios

Generales

DECRETO Nº 909/2010 Ordenanza Nº 12300/10, Otórguese al Sr. Juan Humberto

Guzmán, los beneficios establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,

respecto a la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 910/2010 Ordenanza Nº 12301/10, Condónese a la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el 100% (cien por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 911/2010 Ordenanza Nº 12302/10, Condónese a la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el 100% (cien por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 912/2010 Ordenanza Nº 12303/10, Condónese a la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el 100% (cien por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 913/2010 Ordenanza Nº 12304/10, Condónese a la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el 100% (cien por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 914/2010 Ordenanza Nº 12316/2010, Condónese al Sr. Oscar Francisco

Quadrelli, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de

Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 915/2010 Ordenanza Nº 12341/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar a la Sra. Stella Maris Fernández de Oliva, D.N.I. Nº

12.102.000, la registración del Plano de Obra con destino

“Vivienda Multifamiliar y Locales Comerciales” de la propiedad sita

en la Av. E. Zeballos Nº 2001/03/05 esquina Gob. M. Paz Nº

891/93/95/97 de la Ciudad de Castelar

DECRETO Nº 916/2010 Ordenanza Nº 12342/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar a la Sra. Lidia Libertad Oliva de Abbondandolo, L.C. Nº

1.735.619, la registración del Plano de Obra con destino “Vivienda
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Multifamiliar” de la propiedad sita en la calle Anatole France Nº

2108/2120 de la Ciudad de Castelar

DECRETO Nº 917/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 918/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 919/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 920/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 921/2010 Ordenanza Nº 12430/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar al Sr. Miguel Angel Rolón, D.N.I. Nº 16.103.475, la

registración del Plano de Obra con destino “Vivienda Multifamiliar”

de la propiedad sita en la calle Neuquén Nº 1586/88 de la Ciudad

de El Palomar,

DECRETO Nº 922/2010 Ordenanza Nº 12431/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar al Sr. Angel Eduardo Sambuco, D.N.I. Nº 11.210.168, la

registración del Plano de Obra con destino “Vivienda Multifamiliar”

de la propiedad sita en la calle Saladillo Nº 3319/21 de la Ciudad

de Castelar

DECRETO Nº 923/2010 Ordenanza Nº 12432/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar al Sr. Lorenzo Stirpe, D.N.I. Nº 93.315.457, la

registración del Plano de Obra con destino “Vivienda Multifamiliar”

de la propiedad sita en la calle Loria Nº 1211/19 y Subtte. Aviador

Mario Cattáneo s/nº de la Ciudad de El Palomar

DECRETO Nº 924/2010 Ordenanza Nº 12433/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar al Sr. Vicente Felipe Alonso, D.N.I. Nº 4.869.831, la

registración del Plano de Obra con destino “Vivienda Multifamiliar

y Locales Comerciales” de la propiedad sita en la calle Int.

Norberto García Silva Nº 401/09 esquina Yatay Nº 493/95 de la

Ciudad de Morón

DECRETO Nº 925/2010 Declárase de Interés Municipal ”la participación de los jóvenes

ajedrecistas Mariano Ivan Ostoich y Maximiliano Adrián Uelf,

alumnos y representantes de la Escuela Municipal de Ajedrez de

Morón “Roberto Grau”, en las Finales Absolutas de los

Campeonatos Argentinos de la Juventud de Ajedrez 2010”

DECRETO Nº 926/2010 Dispónese la incorporación al pasivo consolidado municipal de la

deuda al 31 de Octubre de 2001, de las acreencias que le

corresponde al Dr. Juan Martín Plaza

DECRETO Nº 927/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 928/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 929/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 930/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 931/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 932/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 933/2010 Decretos Sintetizados
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DECRETO Nº 934/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 935/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 936/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 937/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 938/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 939/2010 Ordenanza Nº 12311/10, Condónese la Partida Nº 225.373, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales

DECRETO Nº 940/2010 Ordenanza Nº 12312/10, Condónese la Partida Nº 225.374, el

100% (cien por ciento) de la deuda en concepto de Tasa por

Servicios Generales,

DECRETO Nº 941/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 942/2010 Ordenanza Nº 12435/10, Autorízase al Departamento Ejecutivo a

otorgar al Sr. Enrique Raúl Albistur L.E. Nº 7.608.941, la

registración del Plano de Obra con destino “Local Depósito”, de la

propiedad sita en la Av. Hipólito Irigoyen Nº 543 de la Ciudad de

Morón

DECRETO Nº 943/2010 Ordenanza Nº 12436/10, Autorízase al Departamento Ejecutivo a

otorgar al Sr. Néstor Carlos Bottinelli D.N.I. Nº 11.898.668, la

registración del Plano de Obra con destino “Depósito Industrial”,

de la propiedad sita en la calle Cjal. Horacio Julián Nº 835/37 de

la Ciudad de Morón

DECRETO Nº 944/2010 Ordenanza Nº 12437/10, Autorízase al Departamento Ejecutivo a

otorgar a la Sra. Marta Graciela Laumann D.N.I. Nº 12.532.309, la

registración del Plano de Obra con destino “Vivienda

Multifamiliar”, de la propiedad sita en la calle Charcas Nº

1304/06/08 esquina Weizman Nº 1107 de la Ciudad de Morón

DECRETO Nº 945/2010 Ordenanza Nº 12438/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar a la Firma Metama S.R.L., el uso de suelo para el anexo

de rubro para “Fabricación de Muebles de Madera” a

desarrollarse en la propiedad sita en la calle Antonio Malaver Nº

1267/65 de la Ciudad de Haedo

DECRETO Nº 946/2010 Dese de Baja, por abandono de servicio de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 65º de la Ley Nº 11.757, a partir del día 8

de Mayo del año 2010, al agente Uthurralt Sebastián Pablo

DECRETO Nº 947/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 948/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 949/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 950/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 951/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 952/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 953/2010 Abrógase el Decreto Nº 594/2010.
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DECRETO Nº 954/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 955/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 956/2010 Rectifícase el Artículo 3º del Decreto Nº 892/10

DECRETO Nº 957/2010 Adecuacion de Presupuesto

DECRETO Nº 958/2010 Adecuacion de Presupuesto

DECRETO Nº 959/2010 Ordenanza Nº 12469/10, Convalídase el Convenio Subsidiario

registrado bajo el Nº 126/10

DECRETO Nº 960/2010 Ordenanza Nº 12472/2010, Téngase por cumplidos los requisitos

que establece la Ordenanza Nº 9919/07,a efectos de que el

Departamento Ejecutivo cambie la titularidad del boleto de

compraventa que oportunamente se suscribió con la Sra. Luciana

Armanda Montero

DECRETO Nº 961/2010 Ordenanza Nº 12482/2010,  Convalídase el Convenio Unico de

Colaboración registrado bajo el Nº 203/10

DECRETO Nº 962/2010 Ordenanza Nº 12470/10, Convalídase el Convenio Marco de

Asistencia y Cooperación registrado bajo el Nº 229/10

DECRETO Nº 963/2010 Ordenanza Nº 12471/10, Convalídase el Convenio de

Colaboración Recíproca registrado bajo el Nº 230/10

DECRETO Nº 964/2010 Ordenanza Nº 12478/2010, Autorízase al Departamento Ejecutivo

a otorgar al Sr. Daniel Fernando Diez, D.N.I. Nº 14.508.088, el

uso de suelo para el rubro “Electricidad del Automóvil” a

desarrollarse en la propiedad sita en la calle Rawson Nº 863 de la

Ciudad de Haedo

DECRETO Nº 965/2010 Adecuacion de prewsupuesto

DECRETO Nº 966/2010 Ordenanza Nº 12399/2010, Condónese a la Sociedad Italiana de

Tiro al Segno, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 967/2010 Ordenanza Nº 12400/2010, Condónese a la Sociedad Italiana de

Tiro al Segno, el 100% (cien por ciento) de la deuda en concepto

de Tasa por Servicios Generales

DECRETO Nº 968/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 969/2010 Declárase de Interés Municipal el evento atlético “Maratón en

conmemoración de los 30 años del Instituto Adventista”

DECRETO Nº 970/2010 Adecuacio de Presupuesto

DECRETO Nº 971/2010 Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto Nº 862/10

DECRETO Nº 972/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 973/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 974/2010 Decretos Sintetizados

DECRETO Nº 975/2010 Decretos Sintetizados

________________________________________________

__________________________________________

_________________________________
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Sr. Intendente  Lic. Lucas Hernán Ghi



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 13

DECRETOS

DECRETO Nº  798/2010
Morón,   01  de  Junio  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-14705/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Contaduría General, informando
que se realizará la “IV Reunión Mensual de
Profesionales en Ciencias Económicas del Ambito
Municipal”, organizada por la Municipalidad de
Trenque Lauquen y el Consejo de Profesionales de
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos
Aires, que se llevará a cabo el día 4 de Junio del
corriente año, en el Auditorio del Centro Cívico, de la
mencionada Ciudad. A fs. 2/3 obra documentación
referente a dicho evento.
Que en dicho Encuentro se tratarán los temas:
Contribución de Mejora: PLUSVALIA; Programa de
Inclusión Social ARGENTINA TRABAJA; y Agenda
Abierta en donde se tratarán temas de interés a
propuestas de los presentes.
Que esta Comuna ha tenido activa participación en
encuentros de similares características organizada
por la mencionada Institución, debatiéndose temas
relacionados con la administración financiera
municipal, siendo objetivo fundamental contribuir a la
modernización y eficiencia de las tareas propias del
mismo.
Que por tal motivo la Secretaría de Economía y
Finanzas informa que concurrirán varios funcionarios
del Municipio de Morón a la mencionada Reunión,
por tal motivo solicita la suma de Pesos Tres mil
quinientos ($ 3.500.-) para afrontar los gastos que
demandarán dichas concurrencias.
Que en razón de lo expuesto corresponde asignar a
otro funcionario del Municipio la firma del despacho
de la Contaduría General, a efectos de evitar resentir
el normal desenvolvimiento de las tareas del área.
Que la Secretaría de Economía y Finanzas propone
a tales efectos a la Contadora Bonicalzi Silvia Diana.
Que a fs. 9 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente
Imputación Presupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la “IV
Reunión Mensual de Profesionales en Ciencias
Económicas del Ambito Municipal”, organizada
por la Municipalidad de Trenque Lauquen y el
Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas
de la Provincia de Buenos Aires, que se llevará a
cabo el día 4 de Junio del año 2010, en el Auditorio
del Centro Cívico, de la Ciudad de Trenque
Lauquen.
ARTÍCULO 2º: Autorízase al Secretario de
Economía y Finanzas, Dr. Eduardo Daniel Aseff; el
Contador General, Dr. Gabriel Enrique Bernini; la
Directora de Tributos Municipales, Dra. Cecilia Gatta
Castell, el Director de Crédito Público, Dr. Fernando
Alonso y el Coordinador de la Secretaría de
Economía y Finanzas, Sr. Maximiliano Gómez, a
concurrir a la Reunión mencionada en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Asígnasele interinamente a la
Contadora Bonicalzi Silvia Diana (DNI 13.927.124),
las funciones de Contador General en sustitución del

Dr. Gabriel Enrique Bernini (DNI 13.302.197), por
el día 4 de Junio del año 2010 debido a la
concurrencia a la Reunión citada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  4º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Secretario de
Economía y Finanzas, Dr. Eduardo Daniel Aseff, por
la suma de Pesos Tres mil quinientos ($ 3.500.-),
con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 5º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110103000 – Subjurisdicción
Economía y Hacienda, Unidad Ejecutora: 45
Secretaría de Economía y Finanzas, Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 6º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 7º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  799/2010

Morón,   01  de  Junio  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
14681/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Deportes y
Recreación, solicitando se declare de Interés
Municipal la “5ta. Edición del Ciclo de Conferencias
2010”, en la temática “Aporte para el desarrollo a la
Iniciativa Deportiva”, de carácter gratuito y abierto a
toda la comunidad, que se realizarán durante el año
en curso. Que a fs. 1/2 obra cronograma de las
mencionadas Conferencias.
Que las mencionadas Conferencias tiene como
objetivo principal que los asistentes puedan conocer
nuevos conceptos o reforzar los ya incorporados
para mejorar su labor con los niños y niñas que se
inician en los deportes.
Que a su vez tiene como fin generar un espacio de
formación para docentes y no docentes que residan
dentro y fuera del Municipio de Morón, y podrán
concurrir gran cantidad de personas a
capacitaciones llevadas adelante por disertantes
reconocidos a nivel local y nacional y posibilita a esta
Dirección, desarrollar distintos espacios educativos y
de formación.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
“5ta. Edición del Ciclo de Conferencias 2010”, en
la temática “Aporte para el desarrollo a la Iniciativa
Deportiva”, de carácter gratuito y abierto a toda la
comunidad, que se realizarán durante el año en
curso.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde -  Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  800/2010

Morón,  01   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12417/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
19921/09-0 D.E. – 68273/09 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
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Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12417/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio de
Intercambio de Servicios Sociales
registrado bajo el Nº 878/09, suscripto con
la universidad Abierta Interamericana.”
“Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  801/2010

Morón,  01   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12418/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
10137/10-0 D.E. – 68616/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12418/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:
“Artículo 1º: Créase el “Programa Municipal de
subsidio a emprendimientos socio-productivos o de
servicios”, en línea con los conceptos y acciones
planteados en el Plan de Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y varones, en el ámbito de la
Subsecretaría de Promoción del Empleo y Economía
Social del Municipio de Morón.”
“Artículo 2º: El objetivo del programa es el de
promover la generación de estrategias de inserción
laboral en el marco de la economía social y solidaria
para personas desocupadas o subocupadas del
distrito de Morón de bajo nivel socio económico y de
mayor vulnerabilidad social para promover y
garantizar la igualdad de oportunidades en el mundo
del trabajo.”
“Artículo 3º:  Se priorizarán emprendimientos
productivos o de servicios conformados por mujeres
jefas de hogar con niños/as menores de 18 años a
cargo, jóvenes de entre 18 y 30 años, adultos
mayores de 50 años.”
“Artículo 4º: Los proyectos serán seleccionados a
partir de la consideración de algunos de los
siguientes criterios:

a) Características innovadoras
dentro del sector productivo o área de
actividad del proyecto presentado.
b) Viabilidad (en relación al tipo de
bien o servicio a prestar).
c) Sustentabilidad.
d) Capacitación (en gestión y
producción).
e) Experiencia previa de sus
miembros en una actividad asociativa y en
el desarrollo del producto a realizar o el
servicio a prestar.
f) Recepción previa o no de un
subsidio a la producción y cumplimiento de
obligaciones contraídas a raíz de la
recepción del subsidio.”
“Artículo 5º: Monto Máximo del Subsidio:

Cada uno de los emprendimientos productivos o de
servicios unipersonales seleccionados podrá recibir
un incentivo financiero de hasta un monto máximo
de siete mil pesos ($ 7.000).
Cada uno de los emprendimientos productivos o de
servicios asociativos seleccionados podrá recibir un
incentivo financiero de hasta un monto máximo de
catorce mil pesos ($ 14.000).”
En el momento de efectuar la compra se
contemplará incrementar un importe del 20% al
monto del subsidio aprobado a efectos de afrontar
cualquier variación de precios en los bienes
(herramientas e insumos) solicitados por los/as
beneficarios/as para el desarrollo del
emprendimiento.
“Artículo 6º: De las características, requisitos y
cláusulas de los proyectos a ser presentados:

a) Estarán integrados por
personas, con domicilio en el
Partido de Morón, priorizando los
emprendimientos asociativos. Los
jóvenes de entre 18 y 30 años
deberán, en todos los casos,
presentar proyectos asociativos.

b) Estarán integrados por
personas que acrediten ser
desocupadas o subocupadas.

c) Estarán integrados por
personas de bajo nivel socio
económico, entendiendo por ello a
aquellas pertenecientes a hogares
con ingresos que no superen 1
canasta básica y media al momento
de concretarse el proyecto.

d) Deberán localizarse dentro del
Partido de Morón.

e) Deberán aceptar y participar
de las acciones de formación,
asistencia técnica y tutoría
determinadas por la Subsecretaría
de Promoción del Empleo y
Economía Social, ya sean
ejecutadas por esta área
directamente o bien por personas
físicas u organismos convocados
para tal finalidad.

f) Sus integrantes deberán
comprometerse a participar de
acciones de formación referentes a
la temática del auto-empleo, de la
Economía Social, las relaciones de
género y el cooperativismo y
mutualismo.

g) Sus integrantes deberán
acreditar su derecho sobre la
propiedad inmueble donde
desarrolla o desarrollará la actividad
del emprendimiento mediante
escritura, contrato de locación,
comodato, tenencia precaria y/o
cualquier otra forma legítima de
posesión y/o informe
socioambiental realizado por
profesional municipal competente
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acompañado de documentación
que certifique servicios tales como
luz, gas, teléfono fijo, tasa municipal
a nombre de uno de los integrantes
del emprendimiento. En aquellos
casos que correspondiera se debe
presentar autorización emanada
del/la titular de la propiedad para
desarrollar la actividad.”

“Artículo 7º: No podrán participar del “Programa
Municipal de subsidio a emprendimientos socio-
productivos o de servicios”:

1. Aquellas personas
que presenten un proyecto de
elaboración de productos
alimenticios sin la habilitación o
permiso de funcionamiento
correspondiente para dicha
actividad.
2. Aquellas personas que ya se
encuentren gestionando un subsidio
de apoyo a la producción como ser
el “Plan Nacional Manos a la Obra”,
el “Plan Nacional Manos a la Obra –
Componente Materiales –
Herramientas por Trabajo” o
cualquier otro de similares
características.
3. Aquellas personas que hayan
recibido dentro de los 2 (dos) años
anteriores al pedido del subsidio
municipal, otro subsidio de apoyo a
la producción como ser el “Plan
Nacional Manos a la Obra”, el “Plan
Nacional Manos a la Obra –
Componente Materiales – Tipología
6” o cualquier otro de similares
características.
4. Aquellas personas
pertenecientes a hogares con
ingresos que superen 1 canasta
básica y media.
5. En todos los casos citados en
el presente artículo, las/los
postulantes deberán presentar una
declaración jurada y aceptar los
procedimientos técnico-
administrativos dictaminados por el
Municipio para su corroboración.
6. Aquellas personas que
desarrollen emprendimientos que
impliquen relaciones de jerarquía o
dependencia entre los/as integrantes
de la unidad económica.”

“Artículo 8º: Las/os destinatarias/os del subsidio
municipal se comprometerán a iniciar el trámite
administrativo para realizar los aportes
correspondientes al monotributo social o algún otro
tipo de tributación o sistema de fiscalización.”
“Artículo 9º: El desarrollo del proyecto será
monitoreado y evaluado por parte de una tutora/tutor
designada/o por el Municipio de Morón.”
“Artículo 10º: La función de la Tutora/tutor:
La función de la Tutora/tutor será la de asesorar a
las/os integrantes de los proyectos, para su
vinculación con el contexto productivo y formativo
como así también supervisar el cumplimiento de los
aspectos aquí expuestos.”
“Artículo 11º: En el supuesto de que el proyecto no
pudiera llegar a término debiendo interrumpirse con
anterioridad al plazo de un (1) año, los bienes
(herramientas/equipamientos) recibidos para la
realización del proyecto serán reintegrados al
Municipio de Morón.”
“Artículo 12º:  Del destino de los fondos:
El incentivo económico (subsidio) de hasta $ 14.000
como monto máximo será destinado a:

? La compra del equipamiento,
mobiliario, de los insumos y de los
materiales/elementos para el

acondicionamiento del lugar de trabajo
de los emprendimientos seleccionados.

? La inversión en insumos no
podrá superar el 30% y la inversión para
el acondicionamiento de las
instalaciones laborales no podrán
superar el 20% del monto total del
subsidio otorgado.

? En ningún caso el monto del
subsidio municipal se destinará a
proyectos que requieran solamente
herramientas/equipamiento.

? Material de difusión del
producto/s o servicio/s producido por el
emprendimiento.

? La capacitación técnica
específica de el/los miembro/s de los
emprendimientos.

? La matriculación
correspondiente, dado que esta es un
requisito legal a efectos de que el/la
trabajador/a, desocupado/a o
subocupado/a pueda ejercer un oficio
como personal autorizado.”

“Artículo 13º:  Del financiamiento del Programa:
El Programa Municipal de Subsidio a
emprendimientos socio-productivos o de servicios
será financiado con fondos de la Provincia de
Buenos Aires (según fuente de financiamiento
número 132).”
“Artículo 14º:  Derógase la Ordenanza Municipal Nº
10050/07 relativa al PROGRAMA MUNICIPAL DE
SUBSIDIO A EMPRENDIMIENTOS SOCIO-
PRODUCTIVOS O DE SERVICIOS.”
“Artículo 15º: Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del Honorable
Concejo Deliberante a los veintisiete días del mes de
mayo del año dos mil diez”.
 “FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del
Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel
Le Bas, Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  802/2010

Morón,  01   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12419/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
19684/09-0 D.E. – 68704/10 H.C.D. (II Cuerpos) y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12419/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio
Subsidiario registrado bajo el Nº 129/10,
suscripto con la Secretaría de Política
Económica del Ministerio de Economía y
Finanzas de la Nación, para la financiación
del Estudio 1.EE.453 “Estudio de
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Factibilidad para la ampliación del Parque
Industrial La Cantábrica.”
“Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  -  Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  811/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12420/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11573/10-0 D.E. – 68680/10 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12420/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración y la afectación a Bien de
Familia, del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. F,
Mza. 294, Parc 16, a favor de la Sra.
Máxima Torres con D.N.I. 4.968.096.”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio y la afectación a Bien de Familia
del inmueble a que se refiere en el artículo
anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Adminsitración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  -  Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  812/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:

La Ordenanza Nº 12429/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
20367/08-0 D.E. – 67686/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12429/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:
“Artículo 1º: Modifíquese el artículo 3.9.1.2
Construcciones sobre altura máxima del Código de
Ordenamiento Urbano el que quedará redactado de
la siguiente manera:

“3.9.1.2 Por encima de la altura máxima
fijada por el artículo 3.9.1.1 solo podrán
sobresalir construcciones destinadas
exclusivamente a uso común del edificio: salas
de máquinas; cajas de escalera; cajas de
ascensores, lavadero y bauleras, sin superar 2,80
m. por sobre dicha altura, salvo en edificaciones
con alturas máximas iguales o mayores a 25
metros donde, las salas de máquinas, cajas de
escaleras y cajas de ascensores podrán superar
dicha altura.

En edificios entre medianeras, en
predios de ancho mayor a 15 m. estas
construcciones de uso común, dejarán como
mínimo retiros de: tres (3) metros de los ejes
divisorios y tres (3) metros de los parámetros de
frente y fondo del edificio.

Para predios de ancho igual o menor a
15 m. el retiro de los ejes divisorios podrá
reducirse hasta 1,50 m. manteniendo en 3 m. el
retiro de los parámetros de frente y fondo. Los
tanques de agua y los conductores de
ventilación podrán sobreelevarse por encima de
la altura máxima fijada en el artículo 3.9.1.1 hasta
un plano límite igual a 4.00 m. y sin que excedan
de un plano inclinado a 45º trazado desde el
borde del plano vertical de la fachada de frente”.
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de la
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, a los fines de otorgamiento de la
Escritura traslativa de dominio del inmueble a que se
refiere en el artículo anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los veintisiete días
del mes de mayo del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del
Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel
Le Bas, Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  814/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12421/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11585/10-0 D.E. – 68710/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
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Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12421/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración y la afectación a Bien de
Familia, del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. J,
Mza. 250, Parc. 9, a favor del Sr. Miguel
Angel Rocabino con D.N.I. 4.876.393”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines de
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio y la afectación a Bien de Familia
del inmueble a que se refiere en el artículo
anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  815/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12422/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
21428/09-0 D.E. – 68717/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12422/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración y la afectación a Bien de
Familia, del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. III, Secc. B,
Mza. 39, Parc. 10, a favor de la Sra. Cruz
Nievas con D.N.I. 8.094.091.”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines de
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio y la afectación a Bien de Familia
del inmueble a que se refiere en el artículo
anterior.”

“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  816/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12423/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11746/09-0 D.E. – 68681/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12423/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. J,
Mza. 370, Parc. 4, a favor de la Sra. Elva
Yolanda Tacacho con D.N.I. 24.966.902.”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines de
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio del inmueble a que se refiere en el
artículo anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  817/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12424/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17859/09-0 D.E. – 68683/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
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Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12424/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. F,
Mza. 246b, Parc. 26, a favor de la Sra.
Lucía Rosa Escalante con D.N.I.
17.374.050.”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines de
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio del inmueble a que se refiere en el
artículo anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  818/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12425/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
12068/09-0 D.E. – 68682/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12425/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Social la
Escrituración del Inmueble designado
catastralmente como: Circ. II, Secc. J,
Mza. 341, Parc. 18, a favor del Sr. Daniel
Eduardo Rojas con D.N.I. 14.903.453 y la
Sra. Vanesa Alejandra Rojas con D.N.I.
24.197.582.”
“Artículo 2º: Requiérase la intervención de
la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, a los fines de
otorgamiento de la Escritura traslativa de
dominio del inmueble a que se refiere en el
artículo anterior.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”

“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  819/2010

Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12441/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 31 de
Mayo del año 2010, los expedientes Nº 4079-
12050/10-0 D.E. – 68654/10 H.C.D., sin acumular Nº
4079-12016/10-0 D.E. – 68655/10 H.C.D. (II
Cuerpos), Nº 4079-12446/10-0 D.E. – 68656/10
H.C.D., Nº 4079-12189/10-0 D.E. – 68657/10 H.C.D.
(IV Cuerpos) y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12441/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Especial celebrada el día 31
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe y
Anexos I y II se adjuntan al presente:

“Artículo 1º: Compénsese en un todo de
acuerdo con el artículo 58º del Decreto Nº
2980/00, y artículo 67º de la Ley Orgánica
de las Municipalidades de la Provincia de
Buenos Aires, con las economías de
ejecución del Presupuesto de Gastos
detalladas en el Anexo I, los excesos de
ejecución del Presupuesto de Gastos
enumerados en el Anexo II.”
“Artículo 2º: Convalídense los convenios y
contratos suscriptos en el ejercicio 2009
conforme el artículo 59º del Decreto
Provincial Nº 2980/00.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
treinta y un días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.
Por razones de espacio los Anexos I, y II deberán
ser solicitados en el Departamento de Asuntos
Técnicos

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  820/2010
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Morón,  02   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12439/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
21043/09-0 D.E. – 68454/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12439/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo Texto y Anexos son
copia certificada que se adjunta al presente Decreto:

“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.
Por razones de espacio los Anexos deberán ser
solicitados en el Departamento de Asuntos
Técnicos

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  -  Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  822/2010

Morón,  03   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-19258/09-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 2/3 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por el Presidente y Secretario de la
Sociedad de Fomento sin fines de lucro “El
Transformador”, quienes solicitan un subsidio para la
compra de materiales de construcción y de
electricidad para realizar reparaciones de los techos
y reemplazos en la totalidad de la instalación
eléctrica del edificio en el que funciona dicha
Organización, sita en la calle Caseros Nº 200 de la
Ciudad de Haedo.
Que a fs. 4/13 obran distintos presupuestos
elaborados por las Casas de Electrónica y de
Materiales de Construcciones.
Que a fs. 14/17 y 30/32 obra documentación
referente a la mencionada Sociedad.
Que a fs. 18/19 luce Informe Institucional elaborado
por la Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria perteneciente a la Secretaría de
Relaciones con la Comunidad y Abordajes
Integrales.
Que a fs. 21 la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social informa que se podría otorgar una ayuda de
Pesos Cuatro mil quinientos ($ 4.500.-) a los efectos
de contribuir con la realización de refacciones de la
sede social.
Que a fs. 40 la Dirección de Contaduría agrega la
Solicitud de Gastos en la cual consta la
correspondiente Imputación Presupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor de la
Sociedad Civil sin fines de lucro “El
Transformador”, por la suma de Pesos Cuatro mil
quinientos ($ 4.500.-), para ayuda en las
reparaciones del inmueble sito, en la calle Caseros
Nº 200 de la Ciudad de Haedo.
ARTICULO  2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago por la suma precedentemente
indicada a nombre del Presidente de la Sociedad, Sr.
Marcos Ezequiel Romano (DNI 29.545.188), con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora: 31
– Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde -  Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  823/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12260/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-19739/09
D.E.– 67968/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12260/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12260/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Segunda
Alicia Ledesma, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
160.949.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.
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LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  824/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12261/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-19062/09
D.E.– 67845/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12261/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12261/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese al Sr. Ramón Rosa
Rodríguez, los beneficios establecidos en
la Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de  Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 182.145.”
“Artículo 2º: Condónese al Sr. Ramón
Rosa Rodríguez, el 75% (setenta y cinco
por ciento) de la deuda en concepto de
Tasa por Servicios Generales de la Partida
Nº 182.145, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2007, y por los años 2008 y 2009.”
 “Artículo 3º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  825/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12262/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13868/09
D.E.– 67161/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12262/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12262/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Iris Gloria
Rodríguez, los beneficios establecidos en
la Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de  Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 79.456.”
“Artículo 2º: Condónese a la Sra. Iris Gloria
Rodríguez, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 79.456,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del año 2007, y por los
años 2008 y 2009.”
 “Artículo 3º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *    *
DECRETO Nº  826/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-14831/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Modernización y
Transparencia del Estado con el aval de la
Secretaría de Transparencia Institucional y Control
de Gestión, solicitando se declare de Interés
Municipal la concurrencia de la Subsecretaria de
Comunicación Institucional, Srta. Mariana Fasciolo y
los Directores de Tránsito y Transporte, Sr. Víctor
Campagnoli; de Sistemas y Gestión Administrativa,
Sr. Jorge Solá y de Modernización y Transparencia,
Lic. Celeste Conde, a la Intendencia Municipal de
Montevideo, Uruguay, durante el mes de Junio del
corriente año, a efectos de compartir experiencias y
proyectos vinculados a la Modernización del Estado
Local, como son el Estacionamiento Medido On line
y SMS y la Web oficial Interactiva que nos permiten
fortalecer nuestras políticas, por tal motivo solicita la
suma total de Pesos Cuatro mil ($ 4.000.-) para
solventar eventuales gastos que demandarán dichas
visitas.
Que a fs. 4, 5 y 6 toma debida intervención la
Dirección de Contaduría efectuando la
correspondiente Solicitud de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
concurrencia de la Subsecretaria de
Comunicación Institucional, Srta. Mariana
Fasciolo y de los Directores de Tránsito y
Transporte, Sr. Víctor Campagnoli; de Sistemas y
Gestión Administrativa, Sr. Jorge Solá y de
Modernización y Transparencia, Lic. Celeste
Conde, a la Intendencia Municipal de Montevideo,
Uruguay, durante el mes de Junio del corriente
año.
ARTÍCULO  2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrense órdenes de pago uno a nombre de la
Directora de Modernización y Transparencia del
Estado, Lic. María Celeste Conde, por la suma total
de Pesos Tres mil doscientos ($ 3.200.-), y otro a
nombre del Director de Sistemas y Gestión
Administrativa, Sr. Jorge Solá, por la suma de Pesos
Ochocientos ($ 800), con cargo de oportuna y
documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110115000 – Subjurisdicción
Transparencia y Control de Gestión; Unidad
Ejecutora: 48 - Secretaría de Transparencia
Institucional y Control; Fuente de Financiamiento:
110 -Tesoro Municipal, respectivamente.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110111000 – Subjurisdicción
Planificación Estratégica; Unidad Ejecutora: 41 -
Secretaría de Planeamiento Estratégico; Fuente de
Financiamiento: 110 -Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Transparencia Institucional y Control
de Gestión, de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Hernán Sabbatella -  Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*   *    *

DECRETO Nº  827/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
14943/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección Arte y Cultura,
solicitando se declare de Interés Municipal el “XVII
Encuentro Diocesano Musical 2010”, organizado por
el Departamento de Arte y Ciencia de la Junta
Regional de Educación Católica del Obispado de
Morón, que se llevará a cabo los días 7, 14, 15 y 16
de Septiembre del año 2010 a las 20.00 horas, en la
Catedral Basílica de Morón, Parroquia de la
Inmaculada Concepción del Buen Viaje.
Que el encuentro musical anual es de trascendencia
por el intercambio artístico cultural entre las
comunidades educativas de la Diócesis de Morón y
de otras regiones.
Que los coreutas comparten su arte en las obras que
presentan año tras año y que es el resultado de la
práctica musical y el trabajo anual, que es parte
relevante del patrimonio cultural educativo.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
“XVII Encuentro Diocesano Musical 2010”,
organizado por el Departamento de Arte y Ciencia de
la Junta Regional de Educación Católica del
Obispado de Morón, que se llevará a cabo los días
7, 14, 15 y 16 de Septiembre del año 2010 a las
20.00 horas, en la Catedral Basílica de Morón,
Parroquia de la Inmaculada Concepción del Buen
Viaje.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  831/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12264/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20029/08
D.E. – 66424/08-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12264/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12264/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Beatríz
Cecilia Robles, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
128.529, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1986 y 2001, por los años 1999,
2000, 2002 y 2003”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  832/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12265/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-16655/08
D.E. – 65982/08-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12265/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 22

respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12265/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Francisca
Lujana Rodríguez, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
90.728, incluídos multas, recargos e
intereses, por los años 2000, 2001, 2002,
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y
2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  833/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12266/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15933/08
D.E.– 65838/08 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12266/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12266/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Eduardo
Segovia, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 76.900,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del año 1986, y por los
años 2005 y 2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”

“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  834/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12268/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-12574/07
D.E.– 63722/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12268/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12268/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Antonio
Inchaurbe, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 50.130,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldos pendiente del año 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  835/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12270/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15986/09
D.E.– 67469/09 -0 H.C.D. y,
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CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12270/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Tengáse por Ordenanza Nº
12270/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

 “Artículo 1º: Condónese al Sr. Roberto
Carlos Barril, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
139.424, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
1999, y por los años 2000, 2001, 2002 y
2003.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  836/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12272/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13515/09
D.E. – 66935/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12272/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
                Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12272/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Ana
Graciela Fernández, el 50% (cincuenta por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
173.288, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los

años 1999, 2003 y 2004, y por los años
2000, 2001 y 2002”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  837/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12273/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15275/08
D.E.– 65738/08 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12273/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12273/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Oscar Luis
Trabazo, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 28.148,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del compromiso de
pago CO3-220171 (cuotas 24, 25, 26, 27,
28, 29 y 30), y por los años 2003, 2004,
2005 y 2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 24

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  838/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12274/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-14901/08
D.E.– 65656/08 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12274/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12274/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Marta
Rosa Krupa, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
1.725, incluídos multas, recargos e
intereses, por los años 2005, 2006 y
2007.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  839/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12275/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13615/08
D.E.– 65393/08 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12275/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12275/2010, la norma sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Linda
María Marcos, el 33,33% (treinta y tres con
treinta y tres por ciento) de la deuda en
concepto de Tasa por Servicios Generales
de la Partida Nº 68.221, incluídos multas,
recargos e intereses, por el saldo
pendiente del compromiso de pago CO3-
216416 (cuotas 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57,
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79,
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90,
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109,
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117,
118, 119 y 120).”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  840/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12276/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13723/08
D.E.– 65106/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12276/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12276/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Débora
Lorena Chechik, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
36.695, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2003, y por los años 2004, 2005, 2006,
2007, 2008 y 2009.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
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deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  841/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12277/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-14791/07
D.E.– 64106/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12277/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12277/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. María
Isabel Zamora, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
156.862, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago C03-214488 (cuotas
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60).”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  842/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12279/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-12614/07
D.E.– 63643/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12279/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12279/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
72.985, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago CO3-220034 (cuotas
24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30), y por los años
2003, 2004, 2005 y 2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  843/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12280/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-17623/06
D.E.– 62630/06 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12280/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12280/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:
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“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Ana
Victoria Britez, el 50% (cincuenta por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
188.541, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
1995, y por los años 1996, 1997, 1998,
1999, 2000, 2003, 2004, 2005 y 2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  844/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12281/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-12583/07
D.E.– 63683/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12281/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Tengáse por Ordenanza Nº
12281/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. José del
Carmen Quintana, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
101.252, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1993, 1994, 1995, 1997 y 2000, y por
los años 1996, 1998, 2003 y 2004.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  845/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12282/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13519/09
D.E.– 66934/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12282/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12282/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Clara
Alejandrina González, el 50% (cincuenta
por ciento) de la deuda en concepto de
Tasa por Servicios Generales de la Partida
Nº 108.875, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998,
1999, 2000, 2001, 2006, 2007 y 2008, y
por los años 2002, 2003, 2004, 2005 y
2009.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  846/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12283/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13535/09
D.E. – 66955/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12283/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
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respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12283/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Crisanto
Juarez, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 182.980,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los años 1995, 1996, 1997, 1998, 1999,
2000, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008
y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  847/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12284/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13629/09
D.E.– 66962/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12284/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12284/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Nydia
Raquel Riofrio, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
34.038, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 2002 y 2007, y por los años 2001,
2003, 2004, 2005 y 2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”

“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  848/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12285/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13639/09
D.E.– 66974/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12285/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12285/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Mirta
René Biello, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 87.031,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del compromiso de
pago CO3-231581 (cuotas 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29 y 30) y por los años
2005, 2006, 2007 y 2009.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  849/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 28

La Ordenanza Nº 12287/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13877/09
D.E.– 67138/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12287/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12287/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Olga
Yolanda Tula, el 37,5% (teinta y siete y
medio por ciento) de la deuda en concepto
de Tasa por Servicios Generales de la
Partida Nº 151.949, incluídos multas,
recargos e intereses, por el saldo
pendiente del año 1999, y por los años
2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  850/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12288/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13567/09
D.E. – 67165/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12288/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12288/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. René
Edmundo Guillot, el 100% (cien por ciento)

de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
122.740, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2006, y por los años 2007 y 2008”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  851/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12289/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13564/09
D.E.– 67168/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12289/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12289/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. María
Estela Mistrazzoso, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
29.293, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 2004, 2006 y 2008 y por el año
2005.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
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ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  852/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12290/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13860/09
D.E.– 67179/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12290/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12290/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Dora
Beatriz Lescano, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
206.677, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2008, y por los años 1995, 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004
y 2005.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  853/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12291/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13852/09
D.E.– 67193/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12291/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12291/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. José Manuel
Gómez, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 173.461,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003,
2004, 2005, 2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  854/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12292/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15648/09
D.E.– 67417/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12292/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12292/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Serafín
Nemesio Rodríguez, el 50% (cincuenta por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
144.911, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995
y 2009, y por los años 1996, 1997, 1998,
1999, 2000, 2001,2002, 2003, 2004, 2005,
2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
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“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  855/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12293/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15641/09
D.E.– 67425/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12293/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12293/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Stella
Maris Robidu, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
512.834, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago C03-221112 (cuotas
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10). por los saldos
pendientes de los años 1993, 1994, 1996,
1999 y 2005, y por los años 1995, 1997,
1998, 2000, 2001, 2002 y 2003.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  856/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:

La Ordenanza Nº 12297/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
19257/09-0 D.E. – 68148/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12297/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12297/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Social Club
Soc. Civil, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 11.416,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y
2008”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*   *   *
DECRETO Nº  857/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12298/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
15942/09-0 D.E.– 68374/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12298/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12298/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
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el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Fundación
Monseñor Dr. Vicente Oscar Vetrano, el
100% (cien por ciento) de la deuda en
concepto de Tasa por Servicios Generales
de la Partida Nº 1.584, incluídos multas,
recargos e intereses, por el año 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º:Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  858/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12305/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12305/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12305/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Orden
Franciscana, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
3.949, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1994, 2002 y 2003.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece

días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  859/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12306/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12306/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12306/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Comisaría
Padres Franciscanos, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
48.750, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991,
1992, 1993 y 1994, y por los años 1995,
1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002,
2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  860/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
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La Ordenanza Nº 12307/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12307/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12307/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Diócesis de
La Plata, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 17.926,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los saldos pendientes de los años 1986,
1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993,
1994 y 1996, y por los años 1995, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004,
2005, 2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  861/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12308/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12308/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:

ARTICULO 1º: Tengáse por Ordenanza Nº
12308/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a los Padres
Franciscanos, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
48.748, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1994, 2002 y 2003.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  862/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12309/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12309/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12309/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Partida Nº
9.162, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 48.748,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los saldos pendientes de los años 1987,
1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993 y
1994, y por los años 1995, 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004,
2005, 2006, 2007, 2008 y 2009.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
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“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  863/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12310/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
17942/09-0 D.E.– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12310/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12310/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a los Padres
Franciscanos, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
48.749, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1989, 1990, 1991, 1992, 1993 y
1994, y por los años 1995, 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004,
2005, 2006 y 2007.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.

ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  864/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12313/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13570/09
D.E.– 67152/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12313/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12313/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Nélida
Angélica Zanchelli, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
46.739, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago CO3-212764 (cuotas
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 48, 49 y 50), por el saldo pendiente del
año 2007, y por el año 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  865/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12314/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13871/09
D.E.– 67141/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12314/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12314/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Mabel
Marta Méndez, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
184.004, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 2005 y 2007, y por los años 2004,
2006 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  866/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12315/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-39814/02
D.E. – 53434/02 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12315/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12315/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Patrocinio
Arévalo Romero, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
55.792, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago CO3-209212 (cuotas
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48,
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78,79, 80, 81,
82, 83,84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92,
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102,
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118,
119 y 120)”.

“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  867/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12317/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13584/09
D.E. – 67067/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12317/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12317/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Partida Nº
42.741, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1999, 2000, 2001 y 2007, y por los
años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2008
y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 35

DECRETO Nº  868/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12318/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13593/09
D.E.– 67051/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12318/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12318/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Norma
Beatríz Longo, el 75% (setenta y cinco por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
191.118, incluídos multas, recargos e
intereses, por los años 2004, 2005, 2006,
2007 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  869/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12319/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13834/09
D.E.– 67028/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12319/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12319/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Virginia
Esther Najdi, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
515.775, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
1998, y por los años 1999, 2000, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y
2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  870/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12320/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13883/09
D.E.– 67123/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12320/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12320/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Antonia
del Valle Batallan, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de  Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
209.604.”
“Artículo 2º: Condónese a la Sra. Antonia
del Valle Batallan, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
209.604, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2008 y por el año 2009.”
 “Artículo 3º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
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días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  871/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12321/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13627/09
D.E.– 66964/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12321/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12321/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Rosa
Haydeé Gimenez, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de  Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
200.654.”
“Artículo 2º: Condónese a la Sra. Rosa
Haydeé Gimenez, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
200.654, incluídos multas, recargos e
intereses, por los años 2004, 2005, 2006,
2007 y 2009.”
 “Artículo 3º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  872/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:

La Ordenanza Nº 12322/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
12100/05-0 D.E.– 62156/06 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12322/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12322/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese al Sr. Luis Benito
Gomez, los beneficios establecidos en la
Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de  Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 129.259.”
“Artículo 2º: Condónese al Sr. Luis Benito
Gomez, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 129.259,
incluídos multas, recargos e intereses, por
los saldos pendientes de los años 1999 y
2000, y por los años 2002, 2003, 2004,
2005, 2006, 2007, 2008 y 2009.”
 “Artículo 3º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  873/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12426/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
20775/09-0 D.E. – 68323/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12426/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:
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“Artículo 1º: Declárase de Legítimo Abono
la suma de $ 546,16.- (pesos quinientos
cuarenta y seis con dieciséis centavos),
correspondiente a la Factura Nº 0104-
68708700, por la prestación del servicio
brindado por Aysa S.A., al Municipio de
Morón, correspondiente a los saldos
pertenecientes a los ejercicios de los años
2006, 2007, 2008 y 2009, de acuerdo a lo
normado por el artículo 54º del Decreto
Provincial Nº 2980/00 y conforme
constancias obrantes en el expediente Nº
68323/09 H.C.D. – 4079-20775/09-0 D.E.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  874/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12428/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
12795/10-0 D.E. – 68764/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12428/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Legítimo Abono
la suma total de $ 441,26.- (pesos
cuatrocientos cuarenta y uno con veintiséis
centavos), en concepto de liquidación de la
parte proporcional del sueldo anual
complementario, correspondiente al 2do.
semestre del año 2009, Aportes y
Contribuciones al Instituto de Previsión
Social y al Instituto Obra Médico
Asistencial, al agente Nicolás Jorge
Ferrante (Legajo Nº 186301 – D.N.I. Nº
24.708.768), de acuerdo a lo normado por
el artículo 54º del Decreto Provincial Nº
2980/00 y conforme constancias obrantes
en el expediente Nº 68764/10 H.C.D. –
4079-12795/10-0 D.E.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  875/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12434/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
22050/08-0 D.E. – 66762/08 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12434/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a exceptuar a Harmos
Asociación Civil, sita en la Av. Pte. Perón
Nº 752 y Bariloche Nº 75 de la localidad de
Villa Sarmiento, cuyos datos catastrales
son: Circ. III, Secc. D; Manz. 227; Parc. 7,
del cumplimiento  de los artículos 3º y 8º
de la Ordenanza Nº 5165/03, según
constancias obrantes en el Expte. Nº
66762/08 H.C.D. – 4079-22050/08 D.E., y
la Audiencia Pública celebrada el día 17 de
noviembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
está condicionado al inicio del trámite de
Habilitación y al pago de las tasas
correspondientes dentro de los 60
(sesenta) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
 “Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  876/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12226/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
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del año 2010, el expediente Nº 4079-13513/09 D.E.–
66802/08 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12226/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12226/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 22 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Ruperta
Griselda Tello, la deuda en concepto de
Tasa por Derechos de Cementerio,
incluídos multas, recargos e intereses,
correspondiente al Nicho/ataúd Nº 69, Fila
4º, Sección Z, por los años 2001, 2002,
2003, 2004. 2005, 2006, 2007, 2008 y
2009.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  877/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12343/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13239/09
D.E. – 67239/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12343/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12343/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Firma Sanford
S.A.C.I.I.A., el uso de suelo para el rubro
“Depósito de Galletitas” a desarrollarse en
la propiedad sita en la calle Castelli Nº
86/88 de la Ciudad de Morón, cuyos datos
catastrales son: Circ: I, Secc. B, Manz.
131a, Parc. 16, con infracción al artículo
3.2.2.0 del Código de Ordenamiento

Urbano y Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 67239/09 H.C.D. – 4079-
13239/09 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 14 de diciembre de 2009”.
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio de trámite de
Habilitación Comercial y al pago de las
tasas correspondientes dentro de los 60
(sesenta) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos”.
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654”.
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  878/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12228/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-17822/09 D.E.–
67669/09 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12228/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12228/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 22 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Andrea
Fabiana Britti, la deuda en concepto de
Tasa por Derechos de Cementerio,
incluídos multas, recargos e intereses,
correspondiente al Nicho/ataúd Nº 955,
Fila 2º, Galería 6, I Cuerpo, por el año
2004, y por el Compromiso de Pago Nº
3310.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
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Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  879/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12225/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-19526/09 D.E.–
67929/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12225/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12225/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 22 de Abril del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Domingo
Careri, la deuda en concepto de Tasa por
Derechos de Cementerio, incluídos multas,
recargos e intereses, correspondiente al
Nicho/ataúd Nº 2834, Fila 2º, Galería 6, III
Cuerpo, por los años 2002, 2003, 2004,
2005, 2006 y 2007, y la Reducción a
Tierra.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  880/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12340/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-12700/09
D.E. – 67188/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12340/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12340/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Sra. Ana María
Dominguez, D.N.I. Nº 5.613.942, al uso de
suelo para el rubro “Elaboración de
levaduras de cereales y polvo de hornear”
a desarrollarse en la propiedad sita en las
calles Polonia Nº 2309/13 y Pte. Perón Nº
3502/06 de la Ciudad de Haedo, cuyos
datos catastrales son: Circ: III, Secc. F,
Manz. 419, Parc. 10, con infracción al
artículo 3.2.2.0 del Código de
Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, según constancias
obrantes en el expediente Nº 67188/09
H.C.D. – 4079-12700/09 D.E., y la
Audiencia Pública celebrada el día 14 de
diciembre de 2009”.
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio de trámite de
Habilitación Comercial y al pago de las
tasas correspondientes dentro de los 60
(sesenta) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos”.
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654”.
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  881/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12231/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, los expedientes Nº 4079-16256/09
D.E. – 66654/08 -0 H.C.D. y adjunto Nº 4079-
14263/06 D.E. - 61772/06- 0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12231/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
         Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
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ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12231/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 22 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Fany
Montoya Miguez, la deuda en concepto de
Tasa por Derechos de Cementerio,
incluídos multas, recargos e intereses,
correspondiente al Nicho/ataúd Nº 296,
Fila 4º, Galería 12, por los años 2004,
2005, 2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  882/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12232/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, los expedientes Nº 4079-16256/09
D.E. – 66654/08 -0 H.C.D. y adjunto Nº 4079-
14263/06 D.E. - 61772/06- 0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12232/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12232/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 22 de Abril  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Fany
Montoya Miguez, la deuda en concepto de
Tasa por Derechos de Cementerio,
incluídos multas, recargos e intereses,
correspondiente al Nicho/ataúd Nº 297,
Fila 4º, Galería 12, por los años 2004,
2005, 2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  883/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12344/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11012/10-0 D.E. – 68607/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12344/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12344/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase a la Empresa
Edenor S.A., al tendido aéreo de fibra
óptica sobre postación existente para
efectuar la telesupervisión de los
dispositivos que forman parte de la red de
Baja y Media Tensión, en el área
delimitada por las siguientes calles:

? Av. Yrigoyen e/9 de Julio y
Córdoba;
? Córdoba e/ Av. Yrigoyen y Cnel,
Acha;
? Cnel. Acha e/Córdoba y
Pueyrredón;
? Pueyrredón e/Cnel Acha y
Sarmiento;
? Sarmiento e/Pueyrredón y
French;
? French e/Sarmiento y Av.
Rivadavia;
? A. Costa e/Rivadavia y Santa Fé;
? Santa Fé e/A. Costa y 9 de Julio;
? 9 de Julio e/Santa Fé y Av.
Yrigoyen;
? Santo Domingo e/Sdo Cañete y
Av. Eva Perón;
? Av. Eva Perón e/Santo Domingo
y Av. Yrigoyen;
? Av. Yrigoyen e/Av. Eva Perón y
Córdoba;
? Córdoba e/Av. Yrigoyen y G. De
Alcorta;
? G. de Alcorta e/Córdoba y
Agüero;
? Agüero e/G. de Alcorta y Solari;
? Solari e/Agüero y P. Casteñer;
? P. Casteñer e/Solari y
Avellaneda;
? Avellaneda/Sdo. Cañete e/P.
Casteñer y Santo Domingo

de la Ciudad de Morón, de acuerdo a las
constancias obrantes en las presentes
actuaciones.”
 “Artículo 2º: La presente autorización
estará supeditada al fiel cumplimiento de
las condiciones que establezca la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General en su carácter de
autoridad de aplicación y de las que surjan
del informe técnico brindado por autoridad
de incumbencia, como asimismo de toda la
normativa legal vigente en la materia.”
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“Artículo 3º: La Empresa autorizada deberá
abonar en concepto de Derechos de
Construcción, los importes resultantes de
aplicar una alícuota sobre el total de la
Obra que fija el Colegio de Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires, que asciende a
un valor del 1% de dicho monto, según lo
establecido por el artículo 37º de la
Ordenanza Impositiva.”
“Artículo 4º: La Empresa autorizada deberá
abonar los importes resultantes de aplicar
lo establecido en los artículos 39º y 40º de
la Ordenanza Impositiva, por la ocupación
de espacio aéreo, del subsuelo y/o de
cualquier otra superficie de la vía pública.”
“Artículo 5º: La Empresa citada en el
artículo 1º no deberá adeudar importe
alguno en concepto de multas con el
Municipio de Morón, debiendo acreditar
fehacientemente ello al momento previo a
la devolución del fondo de garantía.”
“Artículo 6º: La Empresa deberá finalizar
los trabajos descriptos en el artículo 1º en
un plazo de 90 días a partir del inicio de
obra otorgado por el Municipio.”
“Artículo 7º: El incumplimiento de lo
establecido en los artículos 2º, 3º y 4º
provocará la caducidad automática de la
autorización conferida en la presente
Ordenanza.”
“Artículo 8º: La Empresa deberá presentar
por nota a la autoridad de aplicación, los
nombres y apellidos y un número
telefónico del fácil acceso del
Representante Técnico y del inspector
designado por la misma, los que
permanecerán en el lugar de las obras
durante su ejecución a fin de recibir las
notificaciones, comunicaciones y toda otra
gestión directamente vinculada a la misma.
Asimismo deberá poner a disposición del
Municipio un vehículo a fin de efectuar los
controles y recorridos pertinentes.”
“Artículo 9º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  885/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-14714/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Políticas de Género
con el aval de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales, solicitando se
declare de Interés Municipal el Proyecto “Derecho a
una Ciudad Segura y Equidad para las Mujeres”, que
se llevará a cabo entre los días 11 y 14 de Junio del
corriente año, en la Barcelona. A fs. 2 obra
documentación referente a dicho evento.
Que la Institución organizadora del Proyecto es la
Oficina de Cooperación al Desarrollo, Dirección de
Relaciones Internacionales de la Diputación de
Barcelona.

Que, la participación del Municipio de Morón es
fundamental para trabajar sobre las experiencias de
otros gobiernos que también están implementando la
mirada de género en sus políticas de gestión, para
capacitación y poder implementar lo adquirido en
nuestro Municipio.
Que asimismo informa que concurrirá al mencionado
evento la Titular de esa Dirección, Lic. Delia
Zanlungo Ponce, por tal motivo solicita la suma de
Pesos Un mil ($ 1.000.-), para solventar los gastos
que demandará dicha participación.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón del Proyecto
“Derecho a una Ciudad Segura y Equidad para
las Mujeres”, que se llevará a cabo entre los días
11 y 14 de Junio del año 2010, en la Barcelona.
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Directora de Políticas
de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce, a concurrir al
evento mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce (DNI
21.477.178), por la suma de Pesos Un mil ($ 1.000-),
con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora:
31 – Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 210 – Transferencias
externas.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y los Secretarios de Economía
y Finanzas y de Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*    *    *

DECRETO Nº  886/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 783/10, el expediente Nº 4079-
14558/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 783/10, se declaró de Interés
Municipal la participación del Municipio de Morón, en
el Programa de Información para parlamentarias/os y
expertas/os en Género de los países del Cono Sur
en la Unión Europea, sobre el tema:
Gendermainstreaming en la Cooperación Regional.
El enfoque de la Unión Europea y del Cono Sur, que
se llevará a cabo en Bruselas, entre los días 7 y 11
de Junio del año 2010, y se autorizó a la Directora
de Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce a
concurrir al mencionado evento y la suma de Pesos
Un mil ($ 1.000.-) para solventar los gastos que
demandará la concurrencia de la mencionada
funcionaria.
Que a fs. 25 del expediente citado en el Visto, obra
Nota de la Dirección de Políticas de Género, con el
aval de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales, informando que
con motivo de un error en el cálculo del monto
solicitado inicialmente, y teniendo en cuenta el valor
del Euro, motivo por el cual se solicita una
ampliación de la oportuna rendición de cuentas por
un monto de Pesos Dos mil ($ 2.000.-).
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Que a fs. 28 se agrega Registro de Compromiso en
el cual consta la correspondiente Imputación
Presupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase la ampliación del gasto
que demandará la participación de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce, en
el Programa de Información para parlamentarias/os y
expertas/os en Género de los países del Cono Sur
en la Unión Europea, sobre el tema:
Gendermainstreaming en la Cooperación Regional.
El enfoque de la Unión Europea y del Cono Sur, que
se llevará a cabo en Bruselas, entre los días 7 y 11
de Junio del año 2010.
ARTÍCULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce
(D.N.I. 21.477.178), por la suma de Pesos Dos mil ($
2.000.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad; Unidad Ejecutora:
31 - Secretaría de Relaciones con la Comunidad;
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  887/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-14003/10-0 D.E., por el cual
tramita la solicitud de subsidio para el alquiler del
inmueble para el Sr. Enrique Laudemar Ríos y su
grupo familiar y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1/2 del expediente citado en el Visto, la
Dirección de Seguridad Ciudadana dependiente de
la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana,
solicita que se arbitren los medios para otorgarle un
nuevo subsidio y por última vez para al Sr. Ríos,
quien ha sufrido el día 05 de Enero de 2010, la
pérdida de su hijo, Braian Federico Laudemar Ríos,
siendo una víctima más de la inseguridad.
Que el Municipio de Morón siente la necesidad de
acompañar a la familia Ríos, en este duro momento,
por eso aparte de contenerlos emocionalmente, se
considera absolutamente necesario, solventar
algunos gastos, para ayudarlos a alquilar un nuevo
inmueble, ubicado en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, ante la necesidad de alejarse del
barrio donde ocurrió el asesinato de su hijo, por
temor a represarias y a cualquier accionar en contra
de algún integrante de la familia.
Que a fs. 3/7 luce copia fiel de la Cédula de
Identidad del Sr. Ríos, el Certificado de Defunción
del joven fallecido, del Contrato de Locación por
Temporada del inmueble ubicado en la calle
Viamonte Nº 669 Piso 15 “E” en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.
Que a fs. 9/9 vta. obra Informe Social, elaborado por
la Dirección de Acción Social dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, mediante la
cual se verifica la situación del Sr. Ríos y su Grupo
Familiar, aconsejándose el otorgamiento del subsidio
en cuestión.
Que en razón de lo expuesto esa Dirección informa
que se le otorgue la suma total de Pesos Tres mil

cuatrocientos ($ 3.400.-) para cubrir los gastos de
locación de inmueble y los gastos por el servicio y
contribuciones de la propiedad, según consta a fs.
11/12.
Que a fs. 25 la Dirección de Contaduría agrega
Solicitud de Gastos en la cual consta la
correspondiente Imputación Presupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor del Sr.
Enrique Laudemar Ríos (D.N.I. 17.905.810), por la
suma de Pesos Tres mil cuatrocientos ($ 3.400.-),
con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas, para solventar el pago que demandará el
alquiler del inmueble ubicado en la calle Viamonte Nº
669 Piso 15 “E” y los gastos por el servicio y
contribuciones de la propiedad.
ARTICULO  2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago por la suma precedentemente
indicada a nombre del Sr. Enrique Laudemar Ríos
(D.N.I. 17.905.810), en su carácter de locador del
inmueble citado en el artículo 1º, con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 – Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
110 – Tesorero Municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  888/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 704/10, el Expediente 4079-13757/10-
0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que se han producido errores en la redacción del
Artículo 3º del Decreto Nº 704/10 correspondiendo
su rectificación.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Artículo 3º del Decreto
Nº 98/10, que quedará redactado de la siguiente
forma:
 “Artículo 1º: Créanse  en  el  Presupuesto  General
de  Gastos  por  un  total  de Pesos Un millón ciento
seis mil trescientos noventa y siete con setenta y
siete centavos ($ 1.106.397,77.-) las siguientes
partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110101000 01.04.00 3.5.3.0 3,000.00

1110101000 01.04.00 4.3.6.0 2,500.00

1110102000 01.03.00 3.4.9.0 32,000.00

1110102000 01.03.00 3.5.1.0 4,600.00

1110102000 01.05.00 2.3.1.0 2,000.00
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Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

1110102000 01.05.00 3.4.9.0 4,000.00

1110103000 01.13.00 2.1.4.0 5.20

1110103000 01.13.00 2.1.5.0 5,095.12

1110103000 01.13.00 2.6.1.0 7,098.80

1110103000 01.13.00 2.6.2.0 3,187.20

1110103000 01.13.00 2.6.3.0 3,193.45

1110103000 01.13.00 2.8.9.0 1,064.00

1110103000 01.13.00 3.3.9.0 7,660.00

1110104000 41.00.00 2.5.8.0 2,000.00

1110105000 01.05.00 2.5.9.0 500.00

1110105000 01.05.00 2.6.3.0 1,500.00

1110105000 01.05.00 2.7.4.0 4,500.00

1110105000 01.06.00 2.1.5.0 7,000.00

1110105000 25.00.00 3.2.2.0 24,000.00

1110105000 26.00.00 2.5.9.0 3,800.00

1110105000 27.00.00 2.7.1.0 100.00

1110105000 27.00.00 3.2.2.0 4,800.00

1110107000 32.01.00 2.1.5.0 50.00

1110107000 32.01.00 2.2.3.0 50.00

1110107000 32.01.00 2.6.9.0 20.00

1110107000 32.01.00 2.7.9.0 30.00

1110107000 32.01.00 2.8.4.0 50.00

1110107000 32.01.00 3.1.5.0 800.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 110

1110107000 32.01.00 3.3.2.0 800.00

1110107000 32.01.00 4.3.4.0 100.00

1110108000 01.12.00 5.1.7.0 100,000.00

1110108000 01.13.00 3.5.1.0 1,500.00

1110108000 01.13.00 4.2.2.0 300.00

1110108000 01.13.00 4.3.5.0 6,000.00

1110108000 01.13.00 4.3.6.0 10,000.00

1110108000 01.15.00 2.5.5.0 200.00

1110108000 01.15.00 3.3.1.0 200.00

1110108000 01.18.00 3.3.1.0 50,000.00

1110108000 01.22.00 2.4.4.0 770.00

1110108000 01.22.00 4.3.2.0 2,300.00

1110108000 01.22.00 4.3.4.0 200.00

1110108000 01.22.00 4.3.5.0 600.00

1110108000 01.22.00 4.3.7.0 3,000.00

1110110000 42.00.00 5.1.7.0 56,000.00

1110111000 01.25.00 2.5.8.0 3,500.00

1110111000 01.25.00 4.3.9.0 900.00

1110111000 01.26.00 2.2.1.0 2,700.00

1110111000 64.79.00 2.5.6.0 50,000.00

1110111000 64.79.00 2.5.8.0 74,000.00

1110111000 64.79.00 2.7.1.0 6,000.00

1110111000 64.79.00 2.9.6.0 14,000.00

1110111000 64.79.00 3.4.1.0 17,500.00

1110111000 64.79.00 3.7.2.0 36,000.00

1110115000 01.01.00 3.3.3.0 834.00

1110115000 01.01.00 3.4.9.0 99,500.00

1110115000 01.01.00 4.8.1.0 900.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Total 110 $    662,407.77

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 4.3.1.0 5,000.00

1110102000 20.02.00 2.2.9.0 690.00

1110102000 20.02.00 2.3.4.0 7,500.00

1110102000 20.03.00 2.5.8.0 400.00

1110102000 20.03.00 2.7.1.0 12,840.00

1110102000 20.03.00 2.7.9.0 22,310.00

1110102000 20.03.00 2.9.6.0 4,500.00

1110102000 20.03.00 3.4.9.0 8,400.00

1110107000 32.11.00 2.1.1.0 5,000.00

1110107000 32.11.00 2.3.1.0 1,000.00

1110107000 32.11.00 2.3.4.0 1,000.00

1110107000 32.11.00 2.5.9.0 1,000.00

1110107000 32.11.00 2.9.2.0 2,000.00

1110107000 32.11.00 2.9.6.0 1,000.00

1110107000 32.11.00 2.9.9.0 500.00

Total 131 $      73,140.00

Fuente de Financiamiento 132

1110104000 24.02.00 2.2.9.0 1,000.00

1110104000 24.02.00 2.7.9.0 33,650.00

1110104000 24.02.00 2.9.3.0 31,000.00

1110104000 24.02.00 2.9.9.0 35,000.00

1110104000 24.02.00 4.3.4.0 31,000.00

1110107000 01.31.00 3.3.1.0 225,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto
del Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 132

1110107000 32.12.00 2.3.4.0 200.00

1110107000 32.12.00 2.5.5.0 700.00

1110107000 32.12.00 2.5.9.0 300.00

Total 132  $    357,850.00

Fuente de Financiamiento 133

1110102000 19.01.00 2.2.3.0 6,900.00

1110102000 19.01.00 4.8.1.0 5,000.00

Total 133  $      11,900.00

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.13.00 2.1.1.0 500.00

1110108000 01.13.00 2.3.4.0 100.00

1110108000 01.13.00 3.8.3.0 500.00

Total 210  $        1,100.00

Total  $
1,106,397.77

ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 44

Economía y Finanzas, y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*    *    *

DECRETO Nº  889/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 665/10, el expediente 4079 –
13321/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que se han producido errores en la redacción del
Artículo 1º del Decreto Nº 665/10 por tal motivo
correspondería su rectificación.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Artículo 1º del Decreto
Nº 665/10, que quedará redactado de la siguiente
forma:
“Artículo 1º: Créanse en el Cálculo de Recursos los
siguientes rubros por Pesos Seiscientos treinta y tres
mil cuatrocientos ochenta con setenta y dos
centavos             ($ 633.480,72.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

35 1 01 41 Saldo AySA –
Plan Agua Más
Trabajo

7.945,46

35 1 01 51 Saldo Orquesta
Infanto Juvenil

320,00

35 1 01 71 Saldo Jóvenes
Más y Mejor
Trabajo

17.624,00

35 1 01 72 Saldo Fondo
Provincial
Solidario Decreto
440/09

50.351,32

35 1 01 75 Saldo Campaña
Pandemia
Influenza A /
H1N1

90.331,80

35 1 01 76 Saldo Programa
Integral de
Protección
Ciudadana

396.828,21

35 1 01 77 Saldo Desagües
Pluviales Cuenca
Pierrastegui y
Santa Catalina

35.698,40

35 1 01 78 Saldo Aporte
Impresión Libro
10 Años Morón

15.000,00

35 1 01 79 Saldo Programa
de Salud Familiar

4.146,49

35 1 01 81 Saldo Centro de
Día

15.235,04

Total $ 633.480,72

ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas, y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*    *    *

DECRETO Nº  890/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el Convenio Nº 203/10, el
expediente Nº 4079-13565/10-1 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Convenio Nº 203/10 la
Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente de
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación se compromete a traspasar a la
Municipalidad de Morón los recursos financieros
para la ejecución de la obra “Saneamiento Hidráulico
de la Cuenca Santa Catalina – 2ª Etapa”.
Que la transferencia a realizar por la Subsecretaría
de Recursos Hídricos asciende al monto total de
Pesos Cuatro millones ($ 4.000.000,00.-).
Que la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General informa el destino que dará a
dichos fondos.
Que los recursos percibidos de la Subsecretaría de
Recursos Hídricos revisten el carácter de aportes
con afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créase en el Cálculo de Recursos el
siguiente rubro por Pesos Cuatro millones ($
4.000.000,00.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripció
n

Importe

22 2 01 05 Desagües
Pluviales
Cuenca
Pierrastegui
y Santa
Catalina

$
4.000.000,00

Total $
4.000.000,00

ARTÍCULO 2º: Créase en el Presupuesto General
de Gastos la partida que a continuación se detalla,
por un monto total de Pesos Cuatro millones
($ 4.000.000,00):

Subjurisdicción Cat. Program Objeto
del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 133

1110111000 64.54.00 4.2.1.0 4.000.000,00

Total
133

 $     4.000.000,00

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas, y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*    *    *

DECRETO Nº  891/2010
Morón,  04   de  Junio  de  2010

VISTO:
Lo actuado en el expediente Nº 4079-15039/10-0
D.E., en donde la Secretaría de Economía y
Finanzas manifiesta la necesidad de contar con una
Caja Chica para la Dirección de Finanzas,  a fin de
poder hacer frente a gastos de pequeña cuantía que
hacen al funcionamiento operativo que se produzcan
en la ejecución de su accionar, y
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto surge la
necesidad de la creación de la Caja Chica.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase la caja chica de la
dependencia que se detalla a continuación con
especificación del monto asignado y su rotación
mensual:

Dependencia F.Fin. Monto Rotación Mensual
Dirección de
Finanzas

110 300 1

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
caja chica, conforme a lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  892/2010

Morón,  04   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial 2980/00, el expediente Nº 4079 –
14142/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa
Licencia de Conductor Ordenanza 2579/99, arrojó un
saldo disponible en cuenta corriente de Pesos
Trescientos cuarenta y siete ochocientos veintinueve
con cuarenta y un centavos ($ 347.829,41.-),
habiéndose presupuestado ese saldo en Pesos
Cuarenta y un mil ($ 41.000,00.-), correspondiendo
su ajuste en este ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Programa
Licencia de Conductor Ordenanza 2579/99 por un
monto de Pesos Sesenta y seis mil ciento setenta
con ochenta y un centavos ($ 66.170,81.-),
correspondiendo realizar la transferencia restante
por el monto de Pesos Doscientos cuarenta mil
seiscientos cincuenta y ocho con sesenta centavos
($ 240.658,60.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa Fondo
Afectado de Estacionamiento Medido Ordenanza Nº
4698/02, arrojó un saldo en cuenta corriente de
Pesos Ciento sesenta y un mil trescientos ochenta y
tres con setenta y ocho centavos ($ 161.383,78.-),
habiéndose  presupuestado  ese  saldo  en Pesos
Ciento treinta mil ($ 130.000,00.-), correspondiendo
su ajuste en este ejercicio por Pesos Treinta y un mil
trescientos ochenta y tres con setenta y ocho
centavos ($ 31.383,78.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa Fondo
de Fortalecimiento de Programas Sociales arrojó un
saldo disponible en cuenta corriente de Pesos Un
millón cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento
cuarenta y cuatro con cincuenta y ocho centavos ($
1.468.144,58.-), habiéndose presupuestado ese
saldo en Pesos Un millón doscientos sesenta y
cuatro mil ($ 1.264.000,00.-), correspondiendo su
ajuste en este ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Programa Fondo
de Fortalecimiento de Programas Sociales por un
monto de Pesos Ciento veintiséis mil seiscientos
veintiuno con cincuenta y ocho centavos ($
126.621,58.-), correspondiendo realizar la
transferencia restante por el monto de Pesos
Setenta y siete mil quinientos veintitrés ($
77.523,00.-).

Que al cierre del ejercicio 2009, el Fondo Ordenanza
Nº 5503/03 Políticas Públicas para Personas con
Necesidades Especiales arrojó un saldo disponible
en cuenta corriente de Pesos Ciento noventa y siete
mil cuatrocientos sesenta y tres con treinta centavos
($ 197.463,30.-), habiéndose presupuestado ese
saldo en Pesos Ciento setenta y dos mil ($
172.000,00.-) correspondiendo su ajuste en este
ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Fondo Ordenanza
Nº 5503/03 Políticas Públicas para Personas con
Necesidades Especiales por un monto de Pesos Un
mil cuatrocientos ($ 1.400,00.-), correspondiendo
realizar la transferencia restante  por el  monto de
Pesos Veinticuatro  mil sesenta y tres con treinta
centavos ($ 24.063,30.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, el Fondo Ordenanza
Nº 4035/01 Fomento Productivo arrojó un saldo
disponible en cuenta corriente de Pesos Novecientos
veintidós mil setecientos cuarenta y dos con ochenta
y dos centavos ($ 922.742,82.-), habiéndose
presupuestado  ese saldo  en Pesos  Ochocientos
sesenta  y  nueve mil ($ 869.000,00.-)
correspondiendo su ajuste en este ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Fondo Ordenanza
Nº 4035/01  Fomento  Productivo  por  un  monto  de
Pesos  Un  mil ochocientos treinta ($ 1.830,00.-)
correspondiendo realizar la transferencia restante
por el monto de Pesos Cincuenta y un mil
novecientos doce con ochenta y dos centavos ($
51.912,82.-)
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
Prevención y Responsabilidad Penal Juvenil, arrojó
un saldo disponible en cuenta corriente de Pesos
Doscientos veintisiete mil ochocientos cincuenta y
uno ($ 227.851,00.-), habiéndose presupuestado ese
saldo en Pesos Cien mil ($ 100.000,00.-),
correspondiendo su ajuste en este ejercicio.
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa Chicos
con Menos Calle, arrojó un saldo disponible en
cuenta corriente de Pesos Noventa mil novecientos
cuarenta y cinco con treinta y tres centavos ($
90.945,33.-), habiéndose presupuestado ese saldo
en Pesos Setenta y nueve mil ($ 79.000,00.-)
correspondiendo su ajuste en este ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Programa Chicos
con Menos Calle por un monto de Pesos Siete mil
quinientos noventa y ocho con veinte centavos ($
7.598,20.-), correspondiendo realizar la transferencia
restante por el monto de Pesos Cuatro mil
trescientos cuarenta y siete con trece centavos ($
4.347,13.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa Centro
de Día, arrojó un saldo disponible en cuenta
corriente de Pesos Ciento diecisiete mil novecientos
ochenta y tres con diez centavos ($ 117.983,10.-).
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines  de cancelar
la  deuda exigible  que registraba  el Programa
Centro  de  Día por  un monto de  Pesos Quince mil
doscientos  treinta y cinco  con  cuatro centavos ($
15.235,04.-) correspondiendo realizar la
transferencia restante por el monto de Pesos Ciento
dos mil setecientos cuarenta y ocho con seis
centavos ($ 102.748,06.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
recursos Subsidio Construcción Jardín de Infantes,
arrojó un saldo disponible en cuenta corriente de
Pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00.-), cuyo
destino informa la Dirección de Educación.
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
recursos Multa Defensa Consumidor Ley Nº 13.133,
arrojó un saldo disponible en cuenta corriente de
Pesos Diecisiete mil trescientos cincuenta y siete
con un centavo ($ 17.357,01.-) cuyo destino
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informan la Dirección de Defensa del Usuario y el
Consumidor y la Dirección Administrativa de
Infracciones.
Que al cierre del ejercicio 2009, el Programa
Proyectos Ejecutivos Obras Hidráulicas, arrojó un
saldo disponible en cuenta corriente de Pesos
Trescientos sesenta y dos mil setecientos ($
362.700,00.-), habiéndose presupuestado ese saldo
en Pesos Doscientos mil ($ 200.000,00.-)
correspondiendo su ajuste en este ejercicio.
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Programa
Proyectos Ejecutivos Obras Hidráulicas por un
monto de Pesos Diez mil ($ 10.000,00.-)
correspondiendo realizar la transferencia restante
por el monto de Pesos Ciento cincuenta y dos mil
setecientos ($ 152.700,00.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
recursos Fondo Provincial Solidario Decreto Nº
440/09, arrojó un saldo disponible en cuenta
corriente de Pesos Trescientos cuarenta y siete mil
novecientos cincuenta y cuatro con cuarenta y tres
centavos ($ 347.954,43.-).
Que mediante el Decreto Nº 665/10 se realizó una
primer transferencia de saldo a los fines de cancelar
la deuda exigible que registraba el Fondo Provincial
Solidario Decreto Nº 440/09 realizando una primer
transferencia por un monto de Pesos Cincuenta mil
trescientos cincuenta y uno con treinta y dos
centavos ($ 50.351,32.-), correspondiendo realizar la
transferencia restante por el monto de Pesos
Doscientos noventa y siete mil seiscientos tres con
once centavos ($ 297.603,11.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
Programa de Fortalecimiento Institucional – Cuenca
Matanza Riachuelo, arrojó un saldo disponible en
cuenta corriente de Pesos Cincuenta y seis mil
trescientos dieciséis ($ 56.316,00.-), cuyo destino
informa la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General.
Que la Dirección de Contaduría informa los saldos a
transferir del ejercicio 2009.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas de
carácter afectado.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créanse  en  el  Cálculo  de
Recursos  los  siguientes rubros por  Pesos
Cuatrocientos  setenta y tres mil  seiscientos setenta
y  tres  con  un  centavo ($ 473.673,01.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

35 1 01 59 Saldo Programa
Fortalecimiento
Institucional –
Cuenca Matanza
Riachuelo

56.316,00

35 1 01 68 Saldo Multa
Defensa
Consumidor Ley
13.133

17.357,01

35 1 01 69 Saldo Subsidio
Construcción
Jardín de
Infantes

400.000,00

Total $ 473.673,01

ARTÍCULO 2º: Increméntanse  en  el  Cálculo  de
Recursos  los  siguientes  rubros por  Pesos  Un
millón  ciento  diez mil  setecientos noventa  con
ochenta  centavos  ($ 1.110.790,80.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

35 1 01 10 Saldo Fondo
Ordenanza
4698/02
Estacionamiento
Medido

31.383,78

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

35 1 01 11 Saldo Fondo
Ordenanza
4035/01
Fomento
Productivo

51.912,82

35 1 01 19 Saldo Fondo
Ord.5503/03
Políticas
Públicas
p/Personas
con Nec.Esp.

24.063,30

35 1 01 24 Saldo
Programa
Chicos con
Menos Calle

4.347,13

35 1 01 52 Saldo
Expedición
Licencia de
Conductor
Ord.2579/99

240.658,60

35 1 01 60 Saldo
Prevención y
Responsabilid
ad Penal
Juvenil

127.851,00

35 1 01 66 Saldo Fondo
de
Fortalecimient
o de
Programas
Sociales

77.523,00

35 1 01 67 Saldo
Proyectos
Ejecutivos
Obras
Hidráulicas

152.700,00

35 1 01 72 Saldo Fondo
Provincial
Solidario
Decreto
440/09

297.603,11

35 1 01 81 Saldo Centro
de Día

102.748,06

Total $ 1.110.790,80

ARTÍCULO 3º: Créanse en el Presupuesto General
de Gastos por un total de Pesos Seiscientos sesenta
y dos mil quinientos setenta y tres con un centavo ($
662.573,01.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del Gasto Importe

Fuente de Financiamiento
131

1110101000 17.00.00 4.3.6.0 4,800.00

1110102000 19.02.00 2.4.3.0 3,500.00

1110102000 19.02.00 3.2.1.0 3,300.00

1110102000 19.02.00 3.4.6.0 7,600.00

1110102000 19.02.00 3.5.1.0 1,500.00

1110102000 19.02.00 3.9.9.0 26,000.00

1110108000 01.01.00 2.1.5.0 700.00

1110108000 01.01.00 3.7.2.0 2,093.01

1110108000 01.01.00 4.3.4.0 139.00

1110108000 01.01.00 4.3.6.0 3,705.00

1110108000 01.01.00 4.3.7.0 5,920.00

1110111000 64.79.00 4.2.2.0 147,000.00

Total 131  $    206,257.01

Fuente de Financiamiento
132
1110107000 34.72.00 4.2.1.0 400,000.00

Total 132  $    400,000.00

Fuente de Financiamiento
133
1110111000 01.25.00 2.5.1.0 1,700.00
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Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del Gasto Importe

1110111000 01.25.00 2.6.2.0 2,916.00

1110111000 01.25.00 2.9.5.0 1,700.00

1110111000 01.25.00 4.3.3.0 38,000.00

1110111000 01.25.00 4.3.9.0 12,000.00

Total 133  $      56,316.00

Total  $   662,573.01

ARTÍCULO 4º: Increméntanse  en  el  Presupuesto
General  de  Gastos  por  un  total de Pesos
Novecientos veintiún mil ochocientos noventa con
ochenta centavos                 ($ 921.890,80.-) las
siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del Gasto Importe

Fuente de Financiamiento
131

1110102000 19.02.00 2.2.2.0 10,000.00

1110102000 19.02.00 2.5.8.0 1,900.00

1110102000 19.02.00 2.9.6.0 3,296.37

1110102000 19.02.00 4.3.1.0 6,000.00

1110102000 19.02.00 4.3.6.0 45,200.00

1110102000 20.02.00 2.2.9.0 1,000.00

1110102000 20.02.00 2.3.4.0 5,000.00

1110102000 20.02.00 2.7.5.0 3,500.00

1110102000 20.02.00 2.9.2.0 6,000.00

1110102000 20.02.00 2.9.3.0 7,500.00

1110102000 20.02.00 3.3.1.0 90,000.00

1110102000 20.02.00 4.3.6.0 19,362.23

1110102000 20.03.00 2.5.8.0 3,475.00

1110102000 20.03.00 2.7.1.0 12,840.00

1110102000 20.03.00 2.7.9.0 15,068.78

1110107000 32.03.00 5.1.4.0 38,761.50

1110107000 32.11.00 5.1.4.0 19,380.75

1110108000 01.15.00 1.2.2.0 8,000.00

1110108000 01.15.00 1.2.3.0 1,000.00

1110108000 01.15.00 1.2.5.0 2,500.00

1110108000 01.15.00 1.2.6.0 1,500.00

1110108000 01.15.00 2.1.4.0 1,500.00

1110108000 01.15.00 2.5.3.0 3,563.30

1110108000 01.15.00 5.1.4.0 6,000.00

1110110000 01.33.00 3.5.3.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 3.9.1.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 3.9.9.0 9,912.82

1110110000 01.33.00 4.3.4.0 1,500.00

1110110000 01.33.00 4.3.5.0 1,500.00

1110110000 01.33.00 4.3.6.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 4.3.7.0 9,000.00

1110110000 01.34.00 5.1.9.0 19,380.75

Total 131  $  383,641.50

Fuente de Financiamiento
132
1110107000 32.02.00 5.1.4.0 127,851.00

1110107000 32.06.00 5.1.4.0 4,347.13

1110107000 32.12.00 3.4.9.0 51,374.03

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del Gasto Importe

1110107000 32.12.00 5.1.4.0 51,374.03

1110111000 64.01.00 3.4.1.0 152,700.00

1110111000 65.94.00 4.2.2.0 150,603.11

Total 132  $  538,249.30

Total  $   921.890,80

ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas, y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

Dr. Eduardo Daniel Aseff
*    *    *

DECRETO Nº  893/2010
Morón,  07   de  Junio  de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-14682/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Memorándum emitido por la Dirección de Deporte y
Recreación, solicita se declare de Interés Municipal
el Encuentro Internacional de Guardavidas Fort
Lauderdale, USA 2010, que se llevará a cabo desde
el día 5 hasta el día 10 de Julio del corriente año, en
la Ciudad de Miami, Florida, USA. A fs. 2/3 obra
documentación referente a dicho evento.
Que dicho encuentro posibilita al personal de la
Escuela de Guardavidas Municipal “M. Albero
Tamagnone” contar con capacitaciones a nivel
internacional y elevar el nivel y prestigio de la
mencionada Escuela
Que dicha Dirección informa que los gastos de
alojamiento, comida, inscripción y traslado internos
serán cubiertos por el Sindicato Unico de
Guardavidas y Afines (S.U.G.A.R.A.).
Que, a su vez solicita la suma de Pesos Quince mil
para solventar los gastos del pasaje aéreo y viáticos
del Titular de esa Dirección, Sr. Juan Manuel Sala y
del Coordinador de la Escuela de Guardavidas, Sr.
Diego Nicolás Tonda, quienes participarán del
mencionado Encuentro.
Que a fs. 9 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente
Imputación Presupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Director de Deporte y
Recreación, Sr. Juan Manuel Sala y del
Coordinador de la Escuela de Guardavidas, Sr.
Diego Nicolás Tonda, en el “Encuentro
Internacional de Guardavidas Fort Lauderdale,
USA 2010”, que se llevará a cabo desde el día 5
hasta el día 10 de Julio del año 2010, en la Ciudad
de Miami, Florida, USA.
ARTÍCULO  2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Director de
Deporte y Recreación, Sr. Juan Manuel Sala, por la
suma de Pesos Quince mil ($ 15.000.-), con cargo
de oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110107000 – Subjurisdicción
Desarrollo Social, Unidad Ejecutora: 47 –
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Secretaría de Salud y Desarrollo Social, Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  894/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en la Nota Nº 21.936/10
D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de la Nota citada en el Visto, la
Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana,
solicita se declare de Interés Municipal el “V Foro
Mercosur Latinoamericano del Deporte, la Educación
Física y la Recreación junto a la I Conferencia
Internacional”, que se llevarán a cabo en el marco de
la Cumbre Social del Mercosur, a realizarse en la
Provincia de Chaco, República Argentina, entre los
días 10 y 12 de Julio del corriente año. A fs. 2/3 se
adjunta invitación al evento mencionado.
Que el objetivo de dicho encuentro es crear espacios
para la participación social, ciudadana e institucional
alrededor de los temas referidos, entre otros, a la
violencia en el deporte.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el “V
Foro Mercosur Latinoamericano del Deporte, la
Educación Física y la Recreación junto a la I
Conferencia Internacional”, que se llevarán a cabo
en el marco de la Cumbre Social del Mercosur, a
realizarse en la Provincia de Chaco, República
Argentina, entre los días 10 y 12 de Julio del año
2010.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  897/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-14207/10-0 D.E., por el cual
tramita la solicitud de subsidio para rehabilitación por
displasia de cadera efectuada por la Sra. Heredia
Silvia Mariana, y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 3/4 del Expediente citado en el Visto, obra
copia fiel del Documento Nacional de Identidad de la
Sra. Heredia.
Que a fs. 5/6 lucen prescripciones médicas
expedidas por el médico del Instituto de Cirugía “
Prof. Dr. Luis Güemes”.
Que a fs. 8 se adjunta presupuesto elaborado por el
Centro de Rehabilitación Policonsultorio de
Especialidades Médicas del Instituto de Bien Público
sin Fines de Lucro “Arenil”.
Que a fs. 9 obra Informe Social Único, elaborado por
la Dirección de Acción Social dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, mediante la
cual se verifica la situación de la peticionante,
aconsejándose el otorgamiento del subsidio en
cuestión.
Que a fs. 12 la Dirección de Contaduría agrega
Solicitud de Gastos en el cual consta la
correspondiente imputación presupuestaria.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor de la
Sra. Heredia Silvia Mariana (DNI 26.201.984), por
la suma de Pesos Un mil ochenta ($ 1.080.-), a los
efectos de efectuar Rehabilitación por displasia de
cadera.
ARTICULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese la orden de pago por la suma
precedentemente indicada, a nombre de Arenil, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora: 31
– Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen
municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y los Secretarios de Gobierno y
Seguridad Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*    *    *

DECRETO Nº  898/2010
Morón,  07   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12259/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, los expedientes Nº 4079-
14333/10 D.E. – 68042/09-0 H.C.D., adjunto Nº
4079-17079/08 D.E. – 65963/08-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12259/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12259/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Sara
Chopoff, los beneficios establecidos en la
Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 167.826”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
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ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  899/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12263/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-19241/07
D.E. – 64858/07-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12263/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12263/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Olga
Graciela Gauna, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
169.394”.
“Artículo 2º: Condónese a la Sra. Olga
Graciela Gauna, el 100% (cien por ciento)
de la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
169.394, incluidos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2001, y por los años 2002, 2003, 2004,
2005, 2006, 2007, 2008 y 2009”.
“Artículo 3º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  900/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12267/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-17102/07
D.E. – 64533/07-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las

Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12267/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12267/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese al Sr. Mario Di
Giunta, los beneficios establecidos en la
Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 129.002”.
“Artículo 2º: Condónese al Sr. Mario Di
Giunta, el 50% (cincuenta por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 129.002,
incluidos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del año 2005, y por los
años 2006, 2007, 2008 y 2009”.
“Artículo 3º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  901/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12269/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20210/09
D.E. – 67996/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12269/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12269/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. Rosa
Teresa Tolone, los beneficios establecidos
en la Ordenanza Nº 4360/02, respecto a la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 203.783”.
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“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  902/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12271/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15842/09
D.E. – 67437/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12271/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12271/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Marcos
Milrad, el 50% (cincuenta por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales de la Partida Nº 193.557,
incluídos multas, recargos e intereses, por
el saldo pendiente del compromiso de
pago CO3-216164 (cuotas 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55,
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66,
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77,
78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88,
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99,
100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107,
108, 109,110, 111, 112, 113, 114, 115,
116, 117, 118, 119 y 120)”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  903/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12278/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-14151/07
D.E.– 63974/07 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12278/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12278/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Luisa
Angela Costa, el 50% (cincuenta por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
241.427, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 2004 y 2007, y por los años 2005 y
2006.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  904/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12286/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13542/09
D.E. – 66998/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12286/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
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Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12286/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. María
Esther Regueira, el 50% (cincuenta por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
31.824, incluídos multas, recargos e
intereses, por los años 1999, 2000, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008
y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  905/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12294/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15834/09
D.E. – 67450/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12294/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12294/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese el 50% (cincuenta
por ciento) de la deuda en concepto de
Tasa por Servicios Generales de la Partida
Nº 45.590, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 2007 y 2008, y por los años 2002,
2003, 2004, 2005, 2006 y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”

“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  906/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12295/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15989/09
D.E. – 67463/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12295/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12295/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Alicia
María Raimondo, el 18,75% (dieciocho con
setenta y cinco por ciento) de la deuda en
concepto de Tasa por Servicios Generales
de la Partida Nº 81.946, incluídos multas,
recargos e intereses, por los saldos
pendientes de los años 1986, 1992 y 1994,
y por los años 1995, 1996, 1997, 1999,
2000 y 2001”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  907/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12296/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
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Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-16218/09
D.E. – 67477/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12296/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12296/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sra. Irma
Alicia Tizziani, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
61.656, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente de pago
CO3-217701 (cuotas  28, 29, 30, 31, 32,
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65,
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87,
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107,
108, 109,110, 111, 112, 113, 114, 115,
116, 117, 118, 119 y 120), por los saldos
pendientes de los años 2008 y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  908/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12299/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-19777/09
D.E. – 67945/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12299/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:

ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12299/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese a la Sra. María
Sebastiana González, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
169.324”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  909/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12300/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20209/09
D.E. – 68006/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12300/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12300/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Otórguese al Sr. Juan
Humberto Guzmán, los beneficios
establecidos en la Ordenanza Nº 4360/02,
respecto a la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
191.490”.
“Artículo 2º: Condónese al Sr. Juan
Humberto Guzmán, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
191.490, incluidos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2006, y por los años 2007, 2008 y 2009”.
“Artículo 3º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo”.
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
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“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  910/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12301/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20843/09
D.E. – 68079/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12301/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12301/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
41.430, incluidos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2002”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  911/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12302/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20843/09
D.E. – 68079/09-0 H.C.D. y,

CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12302/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12302/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº 887,
incluidos multas, recargos e intereses, por
los saldos pendientes de los años 1999,
2001 y 2002”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  912/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12303/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20843/09
D.E. – 68079/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12303/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12303/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
35.226, incluidos multas, recargos e
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intereses, por el saldo pendiente del año
2002”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  913/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12304/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20843/09
D.E. – 68079/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12304/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12304/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, el 100% (cien por ciento) de
la deuda en concepto de Tasa por
Servicios Generales de la Partida Nº
37.209, incluidos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del año
2002”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  914/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12316/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13249/07
D.E.– 63500/06 -0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12316/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12316/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese al Sr. Oscar
Francisco Quadrelli, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
57.965, incluídos multas, recargos e
intereses, por el saldo pendiente del
compromiso de pago CO3-233855 (cuotas
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y
30), por el saldo pendiente del año 2009, y
por los años 1996, 1997, 1998, 1999,
2001, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, el
contribuyente y/o responsable de pago,
deberá hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  915/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12341/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15510/09
D.E. – 67433/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12341/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12341/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Sra. Stella Maris
Fernández de Oliva, D.N.I. Nº 12.102.000,
la registración del Plano de Obra con
destino “Vivienda Multifamiliar y Locales
Comerciales” de la propiedad sita en la Av.
E. Zeballos Nº 2001/03/05 esquina Gob.
M. Paz Nº 891/93/95/97 de la Ciudad de
Castelar, cuyos datos catastrales son:
Circ. II, Secc. A; Manz. 95, Parc. 6e, con
infracción a los artículos 3.2, 3.5.1.1,
3.5.2.1, 3.7 y 4.6.3.2 del Código de
Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, y el artículo 46º del
Decreto Ley Nº 8912/77, según
constancias obrantes en el expediente Nº
67433/09 H.C.D - 4079-15510/09 D.E., y la
Audiencia Pública celebrada el día 15 de
diciembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el Artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
 “Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  916/2010

Morón,  07   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12342/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-11619/09
D.E.– 67020/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12342/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12342/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Sra. Lidia Libertad
Oliva de Abbondandolo, L.C. Nº 1.735.619,
la registración del Plano de Obra con
destino “Vivienda Multifamiliar” de la
propiedad sita en la calle Anatole France
Nº 2108/2120 de la Ciudad de Castelar,
cuyos datos catastrales son: Circ. II, Secc.
A; Manz. 82, Parc. 6, con infracción a los
artículos 3.2, 3.5.1.1, 3.5.2.1 y 4.6.3.1 del
Código de Ordenamiento Urbano y
Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón, y el
artículo 46º del Decreto Ley Nº 8912/77,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 67020/09 H.C.D - 4079-
11619/09 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 15 de diciembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el Artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
 “Artículo 3º:  El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  921/2010

Morón,  08   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12430/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
11433/09D.E. – 66986/09-0 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12430/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:
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“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Miguel Angel
Rolón, D.N.I. Nº 16.103.475, la registración
del Plano de Obra con destino “Vivienda
Multifamiliar” de la propiedad sita en la
calle Neuquén Nº 1586/88 de la Ciudad de
El Palomar, cuyos datos catastrales son:
Circ. III, Secc. B; Manz. 115; Parc. 20, con
infracción a los artículos 3.2, 7.3.2.0 y
4.6.4.3 del Código de Ordenamiento
Urbano y Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón, y al
artículo 37º del Decreto Ley Nº 8912/77,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 66986/09 H.C.D. – 4079-
11433/09 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 17 de noviembre de
2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
quedá condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”

“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  922/2010

Morón,  08   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12431/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-18639/08
D.E. – 66295/08-0 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12431/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Angel Eduardo
Sambuco, D.N.I. Nº 11.210.168, la
registración del Plano de Obra con destino
“Vivienda Multifamiliar” de la propiedad sita
en la calle Saladillo Nº 3319/21 de la

Ciudad de Castelar, cuyos datos
catastrales son: Circ. II, Secc. E; Qta. 69;
Manz. 69a; Parc. 3c, con infracción a los
artículos 3.2 y 4.6.3.4 del Código de
Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, y al artículo 37º del
Decreto Ley Nº 8912/77, según
constancias obrantes en el expediente Nº
66295/08 H.C.D. – 4079-18639/08 D.E., y
la Audiencia Pública celebrada el día 16 de
noviembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
 “Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
 “FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  923/2010

Morón,  08   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12432/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-22642/08
D.E. – 66846/08-0 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12432/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Lorenzo Stirpe,
D.N.I. Nº 93.315.457, la registración del
Plano de Obra con destino “Vivienda
Multifamiliar” de la propiedad sita en la
calle Loria Nº 1211/19 y Subtte. Aviador
Mario Cattáneo s/nº de la Ciudad de El
Palomar, cuyos datos catastrales son:
Circ. III, Secc. A; Manz. 71; Parc. 3b, con
infracción a los artículos 3.2, 3.5.1.1, 4.5,
4.6.3.10, 4.6.3.1, 4.6.4.1 y 7.3.2.1 del
Código de Ordenamiento Urbano y
Normas Reglamentarias de
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Construcciones del Partido de Morón, y a
los artículos 37º y 46º del Decreto Ley Nº
8912/77, según constancias obrantes en el
expediente Nº 66846/08 H.C.D. – 4079-
22642/08 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 15 de diciembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
 “FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  924/2010

Morón,  08   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12433/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-13803/07
D.E. – 64032/07-0 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12433/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Vicente Felipe
Alonso, D.N.I. Nº 4.869.831, la registración
del Plano de Obra con destino “Vivienda
Multifamiliar y Locales Comerciales” de la
propiedad sita en la calle Int. Norberto
García Silva Nº 401/09 esquina Yatay Nº
493/95 de la Ciudad de Morón, cuyos
datos catastrales son: Circ. I, Secc. D;
Manz. 264; Parc. 16, con infracción a los
artículos 3.5.1.1, 3.7, 4.5, 4.6.3.1, 4.6.4.1,
4.6.4.2 y 7.3.2.1 del Código de
Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, y al artículo 46º del
Decreto Ley Nº 8912/77, según
constancias obrantes en el expediente. Nº
64032/07 H.C.D. – 4079-13803/07 D.E., y

la Audiencia Pública celebrada el día 17 de
Julio de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Derógase la Ordenanza Nº
11754/2009.”
“Artículo 5º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  925/2010

Morón,  09   de  Junio  de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-14800/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el Visto, obra nota de
la Secretaría de Salud y Desarrollo Social,
solicitando se declare de Interés Municipal la
participación de los jóvenes ajedrecistas Mariano
Ivan Ostoich y Maximiliano Adrián Uelf, alumnos y
representantes de la Escuela Municipal de Ajedrez
de Morón “Roberto Grau”, en las Finales Absolutas
de los Campeonatos Argentinos de la Juventud de
Ajedrez 2010 a llevarse a cabo  en la Ciudad de
Carlos Paz, Provincia de Córdoba, desde el día 17 al
21 de Junio del año 2010.
Que asimismo, solicita se autorice la suma de pesos
Tres mil ciento noventa y cuatro ($ 3.194.-), para
solventar los gastos que demandarán la inscripción,
traslado y alojamiento de los mencionados alumnos.
Que se acompaña a fs. 3/12 la siguiente
documentación, a saber: invitación y cronograma del
evento, solicitud de la escuela participante,
presupuesto, nómina de alumnos participantes y su
acompañante, costo de pasajes, fotocopias de los
documentos de identidad.
Que a fs. 16 se agrega la Solicitud de Gastos en la
cual consta la correspondiente Imputación
Presupuestaria efectuada por la Dirección de
Contaduría.
Que los proyectos de integración juvenil regional
deben ser apoyados y promovidos mediante
acciones positivas, ya que sin duda son los que
aportarán las herramientas indispensables para que
el futuro nos encuentre trabajando en común en la
solución de las problemáticas latinoamericanas.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en el artículo Nº 105 de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal ”la
participación de los jóvenes ajedrecistas Mariano
Ivan Ostoich y Maximiliano Adrián Uelf, alumnos
y representantes de la Escuela Municipal de
Ajedrez de Morón “Roberto Grau”, en las Finales
Absolutas de los Campeonatos Argentinos de la
Juventud de Ajedrez 2010”, a llevarse a cabo en la
Ciudad de Carlos Paz, Provincia de Córdoba, desde
el día 17 al 21 de Junio del año 2010.
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a favor de los
alumnos Uelf Maximiliano Adrián (DNI 36.875.279)
y Ostoich Mariano Iván (DNI 42.394.010), de la
Escuela Municipal   “Roberto Grau”, por la suma de
Pesos Tres mil ciento noventa y cuatro ($ 3.194.-),
que ocasionarán sus participaciones en el evento
mencionado en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago por la suma total de Pesos
Tres mil ciento noventa y cuatro ($ 3.194.-), a
nombre del Sr. Nacer Carlos Félix (DNI 16.106.097)
en su carácter de responsable de cobro.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110107000, Subjurisdicción Desarrollo
Social, Unidad Ejecutora: 47- Secretaría de Salud y
Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento: 131-
De Origen Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  926/2010

Morón,  09   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ley Nº 12.774 y lo actuado en el expediente Nº
4079-13623/10-0, donde se solicita el cobro de los
honorarios regulados en la sentencia recaída en los
autos Agnesina María Amelia c/Municipalidad de
Morón s/Daños y Perjuicios y,
CONSIDERANDO:
Que el Juzgado en Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Morón
dictó sentencia a la Municipalidad de Morón.
Que en virtud de la fecha del hecho y el monto
regulado, su acreencia reviste el carácter de
reconocida en la Ley Nº 12.774.
Que corresponde notificar al acreedor de la deuda
reconocida a su favor.
Que en virtud de lo expuesto, deviene procedente
dictar el pertinente acto administrativo para su
correcto tratamiento.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese la incorporación al pasivo
consolidado municipal de la deuda al 31 de Octubre
de 2001, en los términos de la Ley Nº 12.774,
debiendo asignarse a la cuenta “Deuda Pública Ley
12.774”, con débito a la cuenta “Resultado de
Ejercicios Anteriores”, de las acreencias que le
corresponde al Dr. Juan Martín Plaza, por un monto
de Pesos Treinta y nueve mil setecientos cincuenta
($ 39.750.-).
ARTÍCULO 2º: Notifíquese fehacientemente a la
persona enunciada en el artículo anterior el texto
integro del presente Decreto.
ARTÍCULO 3º: Tomen conocimiento la Secretaría de
Economía y Finanzas y la Dirección de Contaduría.
ARTÍCULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  939/2010

Morón,  09   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12311/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-14186/09
D.E. – 67260/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12311/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12311/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese la Partida Nº
225.373, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1998 y 2001, y por los años 1996,
1997, 1999, 2000, 2002, 2003, 2004, 2005,
2006, 2007, 2008 y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  940/2010

Morón,  09   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12312/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 13 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-14186/09
D.E. – 67260/09-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12312/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
                Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12312/10, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 13 de Mayo del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese la Partida Nº
225.374, el 100% (cien por ciento) de la
deuda en concepto de Tasa por Servicios
Generales, incluídos multas, recargos e
intereses, por los saldos pendientes de los
años 1998 y 2001, y por los años 1996,
1997, 1999, 2000, 2002, 2003, 2004, 2005,
2006, 2007, 2008 y 2009”.
“Artículo 2º: En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo”.
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los trece
días del mes de mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  942/2010

Morón,  10   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12435/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-12236/08
D.E. – 65462/08-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
                Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12435/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Enrique Raúl
Albistur L.E. Nº 7.608.941, la registración
del Plano de Obra con destino “Local
Depósito”, de la propiedad sita en la Av.
Hipólito Irigoyen Nº 543 de la Ciudad de
Morón, cuyos datos catastrales son: Circ. I,
Secc. D, Manz. 298, Parc. 19, con
infracción a los artículos 3.5.1.1 y 3.5.2.1,
del Código de Ordenamiento Urbano y
Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón, y al
artículo 46º del Decreto Ley Nº 8912/77,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 65462/08 H.C.D. – 4079-

12236/08 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 17 de noviembre de
2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento, caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  943/2010

Morón,  10   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12436/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-20500/06
D.E. – 63348/06-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12436/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Néstor Carlos
Bottinelli D.N.I. Nº 11.898.668, la
registración del Plano de Obra con destino
“Depósito Industrial”, de la propiedad sita
en la calle Cjal. Horacio Julián Nº 835/37
de la Ciudad de Morón, cuyos datos
catastrales son: Circ. I, Secc. C, Manz.
210, Parc. 5a, con infracción a los artículos
3.5.2.1, 3.5.1.1, 4.5, 4.6.3.2 y 4.6.2.2 del
Código de Ordenamiento Urbano y
Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón, y al
artículo 46º del Decreto Ley Nº 8912/77,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 63348/06 H.C.D. – 4079-
20500/06 D.E., y la Audiencia Pública
celebrada el día 17 de noviembre de
2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
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Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento, caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  944/2010

Morón,  10   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12437/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15822/07
D.E. – 64416/07-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12437/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Sra. Marta Graciela
Laumann D.N.I. Nº 12.532.309, la
registración del Plano de Obra con destino
“Vivienda Multifamiliar”, de la propiedad
sita en la calle Charcas Nº 1304/06/08
esquina Weizman Nº 1107 de la Ciudad de
Morón, cuyos datos catastrales son: Circ. I,
Secc. F, Manz. 460, Parc. 1, con infracción
a los artículos 3.2, 3.5.1.1, 3.5.2.1, 3.7,
4.5, 4.6.3.1, 4.6.4.1, y 4.6.4.2 del Código
de Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, y al artículo 46º del
Decreto Ley Nº 8912/77, según
constancias obrantes en el expediente Nº
64416/07 H.C.D. – 4079-15822/07 D.E., y
la Audiencia Pública celebrada el día 16 de
noviembre de 2009.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
está condicionado al inicio del trámite de
Registración de Plano y al pago de los
Derechos correspondientes dentro de los
90 (noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de

incumplimiento, caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  945/2010

Morón,  10   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12438/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-15535/07
D.E. – 64366/07-0 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12438/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27
de Mayo  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar a la Firma Metama
S.R.L., el uso de suelo para el anexo de
rubro para “Fabricación de Muebles de
Madera” a desarrollarse en la propiedad
sita en la calle Antonio Malaver Nº 1267/65
de la Ciudad de Haedo, cuyos datos
catastrales son: Circ. III, Secc. H; Manz.
586, Parc. 6, con infracción al artículo
3.2.2.0 del Código de Ordenamiento
Urbano y Normas Reglamentarias de
Construcciones del Partido de Morón,
según constancias obrantes en el
expediente Nº 64366/07 H.C.D. – 4079-
15535/07 D.E. y la Audiencia Pública
celebrada el día 5 de diciembre de 2008.”
“Artículo 2º: Lo otorgado por el artículo 1º
está condicionado al inicio del trámite de
Habilitación industrial y al pago de las
tasas correspondientes dentro de los 60
(sesenta) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resulten de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán
automáticamente los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
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“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  946/2010

Morón,  10   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ley 11.757 (Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires),
Memo Nº 21537/10, el expediente Nº 4079-
15307/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que el agente Uthurralt Sebastián Pablo, pertenece
a la Planta de Personal Permanente, revistiendo la
categoría Administrativo Clase II con treinta (30)
horas semanales de labor, cumpliendo servicios en
la Escuela Municipal de Danzas “José Neglia,
dependiente de la Dirección de Educación.
Que por los Decretos Nros. 1158/08, 1869/08,
2549/08, 275/09, 861/09, 1500/09, 2430/09 y 265/10
se autorizó al agente Uthurralt Sebastián a hacer uso
de licencia sin goce de haberes por razones
particulares, a partir del día 7 de Mayo de 2008
hasta el día 7 de Mayo de 2010.
Que el agente Uthurralt debería haberse reintegrado
de su licencia sin goce de haberes el día 8 de Mayo
de 2010.
Que a fs. 3/4 del expediente citado en el Visto, obra
constancia que se libró Cédula de Notificación,
diligenciada en fecha 19 de Mayo de 2010, en la cual
se intima a la agente Uthurralt para que en el plazo
de veinticuatro (24) horas se reintegre a prestar
tareas y justifique valedera y suficientemente la
causa de las reiteradas inasistencias sin justificar,
bajo apercibimiento de decretar su cesantía por
encontrarlo incurso en abandono del cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65º de la
Ley Nº 11757.
Que por medio del Memorándum Nº 21537/10, la
Dirección de Educación informa que el agente
Uthurralt, hasta la fecha no se ha reintegrado a sus
funciones.
Que analizadas las actuaciones por la Dirección de
Recursos Humanos, considera que la falta que
habría cometido el agente Uthurralt, al haber
presentado inasistencias injustificadas, es la
regulada por el artículo 65º del Estatuto del Personal
Municipal Ley Nº 11.757. A consecuencia de ello,
incurso en dicha situación, corresponde decretar sin
más tramite la cesantía del agente, sin sumario.
Que la Suprema Corte dictaminó que: "(...) el agente
incurso en abandono de cargo deja de cumplir la
obligación esencial de la relación de empleo público
ya que en ella radica el objeto de la función.” SCBA
B 49591 S 9-2-88” “(…) La comprobación de
reiteradas inasistencias del agente permite
válidamente, por si, concluir en un abandono
injustificado de servicio (…)” SCBA B 53685 S 21-
06-94; “(…) La dispensa de la substanciación del
Sumario Administrativo en la aplicación de la sanción
de cesantía prevista en el Estatuto Municipal, sólo
procede cuando, notificado el agente del reproche
que se formula (hallarse incurso en abandono de
cargo), no justifica dentro del plazo previsto la falta
de aviso previo de sus inasistencias, mas no -como
en el caso-  sin aguardar  la autoridad municipal no
ya dicha justificación sino el propio diligenciamiento

de la notificación respectiva.” SCBA  B 53141 S 12-
51998; “El estricto cumplimiento del deber de
dedicación de los agentes públicos comprende el
desempeño del cargo en el tiempo, forma y lugar
establecidos. Este deber fundamental constituye el
objeto de la función y el abandono del cargo significa
el no cumplimiento de la obligación básica de la
relación de empleo." SCBA B 51345 S 2-6-1992.”
Que el artículo 65º de la Ley Nº 11.757, establece:
“El agente que incurra en cinco (5) inasistencias
consecutivas, sin previo aviso, será considerado
incurso en abandono de cargo.  Se  lo  intimará  para
que  se reintegre a sus tareas dentro del
término de un día hábil subsiguiente al de la
notificación y si no se presentare vencido dicho
plazo, se decretará su cesantía, salvo cuando pueda
justificar valedera y suficientemente la causa que
hubiere imposibilitado la respectiva comunicación."
Que asimismo, la Asesoría General de Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires, en el Dictamen Nº
75471-4, referente a una consulta acerca de sí la
cesantía dispuesta por el artículo 65º de la citada
normativa – para el caso del agente que hace
abandono de cargo – opera en forma directa, o si
resulta necesario la realización de sumario
administrativo previo, dispone que, es reiterada la
jurisprudencia de la Suprema Corte Provincial “toda
interpretación  de la Ley debe comenzar por la Ley
misma, cuando su texto es claro y expreso, no
correspondiendo prescindir de sus términos,
debiéndosela aplicar estrictamente y en el sentido
que resulta de su propio contenido” ( L-48.431 del
25-02-82).
Que en consecuencia, no cabe duda que el agente
que haga abandono del cargo, en las condiciones
establecidas por el artículo 65º de la Ley podrá
decretársele la cesantía sin necesidad de instruir
sumario administrativo.
Que, por lo expuesto, y siendo que el agente
Uthurralt Sebastián Pablo se encuentra ampliamente
excedido del límite legal que habilita ha decretar su
cese por encontrarse incurso en abandono del
cargo, correspondería decretarse la baja del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65º de
la Ley Nº 11.757.
Que asimismo la Dirección de Recursos Humanos
adjunta proyecto de acto administrativo al efecto.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
               Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Dese de Baja, por abandono de
servicio de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 65º de la Ley Nº 11.757, a partir del día 8 de
Mayo del año 2010, al agente Uthurralt Sebastián
Pablo (Legajo Nº 190091/00) - (DNI Nº  22.364.680),
quien revistaba dentro de la Planta de Personal
Permanente, en la categoría Administrativo Clase II
con treinta (30) horas semanales de labor,
cumpliendo servicios en la Dirección de la Escuela
Municipal de Danzas “José Neglia”, dependiente de
la Dirección de Educación.
ARTICULO 2º: Notifíquese por la Dirección de
Recursos Humanos al agente mencionado en el
artículo 1º, el texto íntegro del presente Decreto.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 4º: Dése al  Registro de  Decretos e
infórmese a la Dirección de  Recursos Humanos.
Publíquese  en  el  Boletín  Municipal  y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  953/2010
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Morón,  14   de  Junio  de  2010
VISTO:
El Expediente Nº 4079-12926/10-D.E., el Decreto Nº
594/10, el artículo 113º de la Ordenanza Nº 11.654
de Procedimiento Administrativo y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 594/10 se incluyó en el Anexo
I del Decreto Nº 541/2010 a los agentes Castillo
Ramón Rosa, Alarcón Angela Orlinda y Zelarayan
Delicia del Valle.
Que en el expediente citado en el Visto, la Dirección
de Recursos Humanos informa que se deberá dejar
sin efecto la baja por jubilación, a los agentes
Castillo Ramón Rosa, Alarcón Angela Orlinda y
Zelarayan Delicia del Valle, debido que se
encuentran con cierre de cómputos y licencia por
enfermedad respectivamente, a la fecha de las bajas
solicitadas y adjunta proyecto de acto administrativo
al efecto.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en la norma legal citada y lo establecido en
el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Abrógase el Decreto Nº 594/2010.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  956/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 892/10, lo actuado mediante el
Expediente 4079-14142/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que se han producido errores en la redacción de los
Artículos 3º y 4º del Decreto Nº 892/10 por tal motivo
correspondería su rectificación.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Rectifícase el Artículo 3º del Decreto
Nº 892/10, que quedará redactado de la siguiente
forma:
“Artículo 3º: Créanse en el Presupuesto General de
Gastos por un total de Pesos Seiscientos sesenta y
dos mil quinientos setenta y tres con un centavo ($
662.573,01.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 131

1110101000 17.00.00 4.3.6.0 4,800.00

1110102000 19.02.00 2.4.3.0 3,500.00

1110102000 19.02.00 3.2.1.0 3,300.00

1110102000 19.02.00 3.4.6.0 7,600.00

1110102000 19.02.00 3.5.1.0 1,500.00

1110102000 19.02.00 3.9.9.0 26,000.00

1110111000 64.79.00 4.2.2.0 147,000.00

1110115000 01.01.00 2.1.5.0 700.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

1110115000 01.01.00 3.7.2.0 2,093.01

1110115000 01.01.00 4.3.4.0 139.00

1110115000 01.01.00 4.3.6.0 3,705.00

1110115000 01.01.00 4.3.7.0 5,920.00

Total 131  $    206,257.01

Fuente de Financiamiento 132

1110107000 34.72.00 4.2.1.0 400,000.00

Total 132  $    400,000.00

Fuente de Financiamiento 133

1110111000 01.25.00 2.5.1.0 1,700.00

1110111000 01.25.00 2.6.2.0 2,916.00

1110111000 01.25.00 2.9.5.0 1,700.00

1110111000 01.25.00 4.3.3.0 38,000.00

1110111000 01.25.00 4.3.9.0 12,000.00

Total 133  $      56,316.00

Total  $     662,573.01

ARTÍCULO 2º: Rectifícase el Artículo 4º del Decreto
Nº 892/10, que quedará redactado de la siguiente
forma:
“Artículo 4º: Increméntanse en el Presupuesto
General de Gastos por un total de Pesos
Novecientos veintiún mil ochocientos noventa con
ochenta centavos ($ 921.890,80.-) las siguientes
partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 131

1110102000 19.02.00 2.2.2.0 10,000.00

1110102000 19.02.00 2.5.8.0 1,900.00

1110102000 19.02.00 2.9.6.0 3,296.37

1110102000 19.02.00 4.3.1.0 6,000.00

1110102000 19.02.00 4.3.6.0 45,200.00

1110102000 20.02.00 2.2.9.0 1,000.00

1110102000 20.02.00 2.3.4.0 5,000.00

1110102000 20.02.00 2.7.5.0 3,500.00

1110102000 20.02.00 2.9.2.0 6,000.00

1110102000 20.02.00 2.9.3.0 7,500.00

1110102000 20.02.00 3.3.1.0 90,000.00

1110102000 20.02.00 4.3.6.0 19,362.23

1110102000 20.03.00 2.5.8.0 3,475.00

1110102000 20.03.00 2.7.1.0 12,840.00

1110102000 20.03.00 2.7.9.0 15,068.78

1110107000 32.03.00 5.1.4.0 38,761.50

1110107000 32.11.00 5.1.4.0 19,380.75

1110108000 01.15.00 1.2.2.0 8,000.00

1110108000 01.15.00 1.2.3.0 1,000.00

1110108000 01.15.00 1.2.5.0 2,500.00

1110108000 01.15.00 1.2.6.0 1,500.00

1110108000 01.15.00 2.1.4.0 1,500.00

1110108000 01.15.00 2.5.3.0 3,563.30
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Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

1110108000 01.15.00 5.1.4.0 6,000.00

1110110000 01.33.00 3.5.3.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 3.9.1.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 3.9.9.0 9,912.82

1110110000 01.33.00 4.3.4.0 1,500.00

1110110000 01.33.00 4.3.5.0 1,500.00

1110110000 01.33.00 4.3.6.0 10,000.00

1110110000 01.33.00 4.3.7.0 9,000.00

1110110000 01.34.00 5.1.9.0 19,380.75

1110111000 65.94.00 4.2.2.0 150,603.11

Total 131  $  534,244.61

Fuente de Financiamiento 132

1110107000 32.02.00 5.1.4.0 127,851.00

1110107000 32.06.00 5.1.4.0 4,347.13

1110107000 32.12.00 3.4.9.0 51,374.03

1110107000 32.12.00 5.1.4.0 51,374.03

1110111000 64.01.00 3.4.1.0 152,700.00

Total 132  $  387,646.19

Total  $      921,890.80

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff - Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*    *    *

DECRETO Nº  957/2010
Morón,  15   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el Convenio Nº 113/09, el
expediente Nº 4079-15407/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Convenio Nº 113/09 la
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación se compromete a traspasar a la
Municipalidad de Morón los recursos financieros
para la ejecución de la obra “Dispensario de Vías
Respiratorias Dr. Germán Argerich”.
Que la transferencia a realizar por la Subsecretaría
de Obras Públicas asciende al monto total de Pesos
Tres millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos
sesenta y ocho con dieciséis centavos ($
3.194.668,16.-).
Que la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General informa el destino que dará a
dichos fondos.
Que los recursos percibidos de la Subsecretaría de
Obras Públicas revisten el carácter de aportes con
afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de

la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créase en el Cálculo de Recursos el
siguiente rubro por Pesos Tres millones ciento
noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y ocho con
dieciséis centavos ($ 3.194.668,16.-):

Tipo Clase Concepto Sub-concepto Descripción Importe

22 2 01 14 Dispensario de Vías
Respiratorias Dr.
Germán Argerich

$ 3.194.668,16

Total $ 3.194.668,16

ARTÍCULO 2º: Créase en el Presupuesto General
de Gastos la partida que a continuación se detalla,
por un monto total de Pesos Tres millones ciento
noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y ocho con
dieciséis centavos ($ 3.194.668,16.-):

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 133

1110111000 60.53.00 4.2.1.0 3.194.668,16

Total 133  $     3.194.668,16

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff - Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*    *    *

DECRETO Nº  958/2010
Morón,  15   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el Convenio Nº 112/09, el
expediente Nº 4079-15409/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Convenio Nº 112/09 la
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación se compromete a traspasar a la
Municipalidad de Morón los recursos financieros
para la ejecución de la obra “Traslado del Cuartel
Central de Bomberos Voluntarios y Reubicación de
Dependencias Municipales”.
Que la transferencia a realizar por la Subsecretaría
de Obras Públicas asciende al monto total de Pesos
Cuatro millones setecientos noventa mil seiscientos
treinta y siete con noventa y cinco centavos ($
4.790.637,95.-).
Que la Dirección de Contaduría informa que al cierre
del ejercicio 2009 se registró un saldo disponible en
cuenta corriente correspondiente a la Categoría
Programática “Centro de Emergencias” cuyo monto
asciende a Pesos Seiscientos ochenta y un mil
cuatrocientos ochenta y nueve con treinta centavos
($ 681.489,30.-).
Que el total a ingresar en el ejercicio 2010 en
concepto de la obra “Traslado Cuartel Central de
Bomberos Voluntarios y Reubicación de
Dependencias Municipales” asciende a Pesos
Cuatro millones ciento nueve mil ciento cuarenta y
ocho con sesenta y cinco centavos ($ 4.109.148,65).
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Que la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General informa el destino que dará a
dichos fondos.
Que los recursos percibidos de la Subsecretaría de
Obras Públicas revisten el carácter de aportes con
afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créanse en el Cálculo de Recursos
los siguientes rubros por Pesos Cuatro millones
setecientos noventa mil seiscientos treinta y siete
con noventa y cinco centavos ($ 4.790.637,95.-):

Tipo Clase Conce
pto

Sub-
concepto

Descripción Importe

22 2 01 16 Centro de
Emergencias –
Bomberos

$ 4.109.148,65

35 1 01 70 Saldo Centro de
Emergencias –
Bomberos

$ 681.489,30

Total $ 4.790.637,95

ARTÍCULO 2º: Créase en el Presupuesto General
de Gastos la partida que a continuación se detalla,
por un monto total de Pesos Cuatro millones
setecientos noventa mil seiscientos treinta y siete
con noventa y cinco centavos ($ 4.790.637,95.-):

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 133

1110111000 63.61.00 4.2.1.0 4.790.637,95

Total 133  $     4.790.637,95

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff - Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*    *    *

DECRETO Nº  959/2010
Morón,  15   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12469/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-
20998/09-0 D.E. – 68703/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12469/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio Subsidiario
registrado bajo el Nº 126/10, suscripto con la
Secretaría de Política Económica del Ministerio de
Economía y Finanzas de la Nación, para la
financiación del Estudio 1.EE.467 “Parque Industrial
Tecnológico Aeronáutico de Morón y Centro
Logístico.”
“Artículo 2º: Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del Honorable
Concejo Deliberante a los diez días del mes de Junio
del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del
Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel
Le Bas, Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  960/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12472/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-
18360/08-0 D.E. – 68762/10 H.C.D., y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12472/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Téngase por cumplidos los
requisitos que establece la Ordenanza Nº
9919/07,a efectos de que el Departamento
Ejecutivo cambie la titularidad del boleto
de compraventa que oportunamente se
suscribió con la Sra. Luciana Armanda
Montero con D.N.I. Nº 2.135.725,–
fallecida- por el inmueble denominado
catastralmente como Circ. I; Secc. F; Mza.
444; Parc. 11c.”
“Artículo 2º: Reconózcase el Derecho a
ocupar el lugar del causante, a su hijo en
su calidad de heredero forzoso
conviviente, siendo el Sr. Rubén Rodolfo
Loza, con D.N.I. Nº 7.700.630.”
 “Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los diez
días del mes de Junio del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
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ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  961/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12482/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-
13565/10-0 D.E. – 68799/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12482/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio
Unico de Colaboración registrado bajo el
Nº 203/10, suscripto con la Subsecretaría
de Recursos Hídricos dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicos, mediante el
cual se regula el financiamineto de la obra
denominada “Saneamiento Hidráulico de la
Cuenca Santa Catalina – 2º Etapa –
Municipalidad de Morón – Provincia de
Buenos Aires.”
 “Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los diez
días del mes de Junio del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  962/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12470/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-
12934/10-0 D.E. – 68837/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12470/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Convalídase el Convenio Marco de
Asistencia y Cooperación registrado bajo el Nº
229/10, suscripto con la Defensoría General del
Departamento Judiciial de Morón, para la formación
profesional de estudiantes, en el marco de la Ley Nº
26.427.”
“Artículo 2º: Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del Honorable
Concejo Deliberante a los diez días del mes de Junio
del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del
Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel
Le Bas, Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  963/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12471/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-
13942/10-0 D.E. – 68838/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12471/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio del año 2010, cuyo texto se transcribe:
“Artículo 1º: Convalídase el Convenio de
Colaboración Recíproca registrado bajo el Nº
230/10, suscripto con la Defensoría General del
Departamento Judicial de Morón.”
“Artículo 2º: Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del Honorable
Concejo Deliberante a los diez días del mes de Junio
del año dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del
Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel
Le Bas, Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  964/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12478/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 10 de
Junio del año 2010, el expediente Nº 4079-22200/08
D.E. – 66781/08-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
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Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12478/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 10
de Junio  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a otorgar al Sr. Daniel Fernando
Diez, D.N.I. Nº 14.508.088, el uso de suelo
para el rubro “Electricidad del Automóvil” a
desarrollarse en la propiedad sita en la
calle Rawson Nº 863 de la Ciudad de
Haedo, cuyos datos catastrales son: Circ.
III, Secc. J, Qta. 35, Parcela 25a, con
infracción al artículo 3.2.2.0 del Código de
Ordenamiento Urbano y Normas
Reglamentarias de Construcciones del
Partido de Morón, según constancias
obrantes en el el expediente Nº 66781/08
H.C.D.- 4079-22200/08 D.E. y la Audiencia
Pública celebrada el día 17 de noviembre
de 2009.”
 “Artículo 2º:  Lo otorgado por el artículo 1º
queda condicionado al inicio del trámite de
Habilitación comercial y al pago de las
tasas correspondientes dentro de los 90
(noventa) días de la notificación de la
presente Ordenanza y al cumplimiento de
las demás normas municipales que
resultan de aplicación. En caso de
incumplimiento caducarán automátiamente
los derechos conferidos.”
“Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo
procederá a notificar la presente
Ordenanza, en los términos del Capítulo X
de la Ordenanza Nº 11654.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los diez
días del mes de Junio del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº   965/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el expediente Nº 4079-
15288/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Convenio adjunto al expediente citado
en el Visto, la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia se compromete a transferir
fondos al Municipio de Morón en concepto del
Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios por un
monto total de Pesos Ciento tres mil quinientos
sesenta ($ 103.560,00.-).
Que la Dirección de Tesorería informa que han sido
depositados los fondos mencionados en la Cuenta
Corriente Nº 3.500.266/52 “Prog.Nac.Cuidados
Domiciliarios”.

Que la Dirección de Políticas para Personas Adultas
Mayores informa el destino que dará a dichos
fondos.
Que los recursos percibidos de la Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia revisten
el carácter de aportes con afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
 Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créase en el Cálculo de Recursos el
siguiente rubro por Pesos Ciento tres mil quinientos
sesenta ($ 103.560,00.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

17 2 3 15 Programa
Nacional
Cuidadores
Domiciliarios

$ 103.560,00

Total $ 103,560.00

Artículo 2º: Créase en el Presupuesto General de
Gastos la partida que a continuación se detalla por
un monto total de Pesos Ciento tres mil quinientos
sesenta ($ 103.560,00.-):

Subjurisdicción Cat.
Program

Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento
133

1110107000 32.10.00 3.4.9.0 103,560.00

Total 133  $     103,560.00

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Salud y Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff - Sr.Diego Spina

Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde
*    *    *

DECRETO Nº  966/2010
Morón,  15   de  Junio  de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12399/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
21733/09-0 D.E.– 68376/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12399/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12399/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 27 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:
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“Artículo 1º: Condónese a la Sociedad
Italiana de Tiro al Segno, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
393, incluídos multas, recargos e
intereses,  por los años 2005, 2006, 2007 y
2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º:Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  967/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12400/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de
Mayo del año 2010, el expediente Nº 4079-
21733/09-0 D.E.– 68376/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que habiendo transcurrido el término dispuesto por
el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, ha operado la promulgación ipso
iure de la Ordenanza Nº 12400/10.
Que atento lo expuesto precedentemente resulta
necesario efectuar la inscripción en el registro
respectivo, dictando al efecto el acto administrativo
pertinente.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12400/2010, la norma sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada
el día 27 de Mayo  del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la Sociedad
Italiana de Tiro al Segno, el 100% (cien por
ciento) de la deuda en concepto de Tasa
por Servicios Generales de la Partida Nº
94.241, incluídos multas, recargos e
intereses,  por los saldos pendientes de los
años 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991,
1992, 1993, 1994 y 2000, y por los años
1995, 1996, 2001, 2002, 2005, 2006, 2007
y 2008.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir juicio de
apremio iniciado por este Municipio, la
Entidad y/o responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y costas del
mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al Departamento
Ejecutivo a celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a tenor del
beneficio otorgado en el artículo 1º.”
“Artículo 4º:Comuníquese al Departamento
Ejecutivo.”

“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de Mayo del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  969/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
15446/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Deporte y
Recreación, solicitando se declare de Interés
Municipal el evento atlético “Maratón en
conmemoración de los 30 años del Instituto
Adventista”, que se realizará el día Domingo 5 de
Septiembre del corriente año, partiendo de la puerta
de la mencionada Institución, sita en la calle Casullo
Nº 363 de la Ciudad de Morón. Que a fs. 1/2 obra
documentación referente a los objetivos del
mencionado evento.
Que dicho evento tiene como objetivo promover el
bienestar físico y la salud a través de la actividad
física; con la inscripción se recaudarán alimentos no
perecederos para ser donados a un comedor
comunitario que disponga la Dirección de
Organizaciones y Participación Comunitaria del
Municipio de Morón; y se obsequiará a cada
participante y persona que se acerque material de
lectura cristiana.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
evento atlético “Maratón en conmemoración de
los 30 años del Instituto Adventista”, que se
realizará el día Domingo 5 de Septiembre del año
2010, partiendo de la puerta de la citada Institución,
sita en la calle Casullo Nº 363 de la Ciudad de
Morón.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social y de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde - Sr.Diego Spina

*    *    *
DECRETO Nº  970/2010

Morón,  15   de  Junio  de  2010
VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial Nº 2980/00, el Convenio Nº 114/09, el
expediente Nº 4079-15411/10-0 D.E. y,
Considerando:
Que mediante el Convenio Nº 114/09 la
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación se compromete a traspasar a la
Municipalidad de Morón los recursos financieros
para la ejecución de la obra “Proyecto Antropológico
Arqueológico Mansión Seré”.
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Que la transferencia a realizar por la Subsecretaría
de Obras Públicas asciende al monto total de Pesos
Tres millones trescientos siete mil ciento noventa y
dos con veintinueve centavos ($ 3.307.192,29.-).
Que la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General informa el destino que dará a
dichos fondos.
Que los recursos percibidos de la Subsecretaría de
Obras Públicas revisten el carácter de aportes con
afectación.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas
presupuestarias.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Créase  en  el  Cálculo  de  Recursos
el  siguiente  rubro  por  Pesos Tres  millones
trescientos  siete  mil  ciento  noventa  y dos con
veintinueve centavos ($ 3.307.192,29.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

22 2 01 15 Proyecto
Antropológico y
Arqueológico
Mansión Seré

$ 3.307.192,29

Total $ 3.307.192,29

ARTÍCULO 2º: Créase en el Presupuesto General
de Gastos la partida que a continuación se detalla,
por un monto total de Pesos Tres millones
trescientos siete mil ciento noventa y dos con
veintinueve centavos ($ 3.307.192,29.-):

Subjurisdicción Cat.
Program.

Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento
133

1110111000 63.70.00 4.2.1.0 3.307.192,29

Total 133  $     3.307.192,29

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff -  Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*    *    *

DECRETO Nº  971/2010
Morón,  15   de  Junio  de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 862/10 promulgatorio de la Ordenanza
Nº 12309/10, el expediente Nº 4079-17942/09-0 D.E.
– 68044/09 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto mencionado en el Visto, se
promulgó la Ordenanza Nº 12309/09.
Que al transcribirse la Ordenanza Nº 12309/10 se
incurrió en un error material, por tal motivo
correspondería rectificar el Artículo 1º del Decreto Nº
862/10.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto
Nº 862/10, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Artículo 1º: Téngase por Ordenanza Nº
12309/2010, la norma sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en Sesión
Ordinaria celebrada el día 13 de Mayo  del
año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Condónese a la
Partida Nº 9.162, el 100% (cien
por ciento) de la deuda en
concepto de Tasa por Servicios
Generales, incluídos multas,
recargos e intereses, por los
saldos pendientes de los años
1987, 1988, 1989, 1990, 1991,
1992, 1993 y 1994, y por los
años 1995, 1996, 1997, 1998,
1999, 2000, 2001, 2002, 2003,
2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y
2009.”
 “Artículo 2º:  En caso de existir
juicio de apremio iniciado por
este Municipio, la Entidad y/o
responsable de pago, deberá
hacerse cargo de los costos y
costas del mismo.”
“Artículo 3º: Autorízase al
Departamento Ejecutivo a
celebrar el correspondiente
Convenio de contraprestación a
tenor del beneficio otorgado en
el artículo 1º.”
“Artículo 4º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo
Deliberante a los trece días del
mes de Mayo del año dos mil
diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable
Concejo Deliberante – Don Juan
Manuel Le Bas, Presidente del
Honorable Concejo Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  -  Sr.Diego Spina

*    *    *

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº 107/10
Moron,   02 de Junio de 2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 27/10, tramitada por expediente Nº
1678/2010 referente a la Adquisición de Gas Oil y
Nafta Super, solicitado por la Secretaría de  Obras y
Servicios Públicos, el Pliego de Bases y Condiciones
Generales, el Decreto Provincial Nº 2980/00, el
Decreto del Departamento Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
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Que luego de realizado el 2º llamado a licitación, la
cual se ha realizado de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 151º y 153º, de la Ley Orgánica Municipal,
concurrió la empresa: ALVAREZ HNOS S.H.,
resultando la oferta conveniente a los intereses
municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase  la  Licitación  Privada Nº
27/10,  tramitada por Expediente Nº  1678/10,
referente  a  la  adquisición  de  Gas  Oil  y  Nafta
Super, solicitado  por  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios  Públicos,  a  la  firma:  ALVAREZ HNOS
S.H.,  los  renglones  Nº 1 y 2, en  la  suma  de
Pesos  trescientos  cuarenta  mil  ciento  seis ($
340.106.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones y la forma propuesta por el proveedor,
imputando el gasto en la Unidad  Ejecutora: 15,
Fuente de Financiamiento 110, dentro de las
clasificaciones  obrantes en las solicitudes de gastos
Nº 2726 y Nº 3145.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra.  Carla K. Donato  - Dr.  Eduardo D. Aseff
*    *    *

RESOLUCION Nº 108/10
Moron,   07 de Junio de 2010

VISTO:
Lo normado por el Código Civil de la Nación, la Ley
Orgánica de las Municipalidades, la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654, el
Expediente Administrativo Nº 4079-10286/07, lo
dictaminado por la Direccion de Asuntos Legales a
fs. 23/vta. del mencionado expediente y lo
dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales
obrante a fs. 42/44 del Expediente Administrativo
Adjunto Nº 4079-12112/09;
CONSIDERANDO:
Que a fs. 3/7 del Expediente Nº 12112/09 luce
presentación del Escribano Dr. Daniel Alberto
Vilhena mediante la cual solicita la liberación del
titular de dominio actual del inmueble designado con
la Partida Nº 30.247, respecto de toda deuda por la
obligación de pago de la Tasa por Servicios
Generales devengada con fecha anterior al 11 de
mayo de 2001, y en consecuencia se libere el
Certificado de Escribano Nº 20749/07 a fin  de
otorgar dos escrituras consecutivas, la primera de
Protocolización de Subasta Judicial requerida por la
adquiriente Sra. Marcela Beatriz Bazo, y la de
Compraventa, en la cual la Sra. Marcela Beatriz
Bazo vende el inmueble a los Sres. Ismael
Loiterstein y Susana Haydée Monsó, actuales
propietarios.
Que a fs. 47 se acompaña planilla de observaciones
de la partida en cuestión de donde surge que con
fecha 14/04/2003 fue ingresado ante esta
Municipalidad el Oficio Judicial Nº 3000-386/03
mediante el cual se informa la existencia de una
ejecución hipotecaria recaída sobre el inmueble de
referencia y la consiguiente liberación de la deuda
desde la constitución de la hipoteca (20/12/1995)
hasta la fecha de toma de posesión, ocurrida el
11/05/2001.
Que conforme surge de las observaciones de la
Partida Nº 30.247 la adquirente en subasta Sra.
Marcela Beatriz Bazo suscribió en fecha 06/03/2003
el Compromiso de Pago Nº 163210 por los años
1992 a 1995 inclusive, con reconocimiento de todos
los períodos adeudados hasta la fecha de la
suscripción del mismo.

Que ante los hechos expuestos precedentemente el
Escribano Dr. Daniel Alberto Vilhena funda su
petición, en primer lugar, en lo normado en el
artículo Nº 723 del Código Civil expresa: “Si el acto
del reconocimiento agrava la prestación original, o la
modifica en perjuicio del deudor, debe estarse
simplemente al título primordial, si no hubiese una
nueva y lícita causa de deber”, y considerando que
al no haber existido una orden judicial posterior que
contraria a la manda por la cual se estipuló que el
adquiriente en subasta no debía afrontar las deudas
por impuestos posteriores a la fecha de toma de
posesión, entiende que estamos frente a una
obligación que “agrava la prestación original” por lo
ello, en su opinión, debería estarse al “título
primordial”, esto es a la obligación anterior a la
suscripción del reconocimiento de deuda.
Que, a continuación, argumenta que al dictarse el
auto de “liberación de deuda”, mediante el que se
establece que el comprador en subasta, en el caso
que nos ocupa la Sra. Marcela Beatriz Bazo, no esta
obligado al pago de los impuestos, tasas y
contribuciones que recaen sobre el inmueble
devengados con anterioridad a la fecha de toma de
posesión, se produce la transformación de una
obligación de carácter real en otra de carácter
personal, aconteciendo un desdoblamiento de la
obligación por el cual el ejecutado es el obligado al
pago en el caso que el remanente de la subasta no
alcance para solventarla, legitimando al ente
recaudador para hacer valer su crédito con el resto
de los bienes que conforman el patrimonio del
deudor. Entendiendo así, que los titulares actuales
de dominio quedan exentos de la obligatoriedad de
asumir las deudas por impuestos, tasas y
contribuciones devengadas con anterioridad a la
toma de posesión que ya no recaen más sobre la
propiedad adquirida.
Que, en principio, cabe aclarar que el Notario
interviniente debería haber instado la presente
petición en forma previa a otorgar la escritura
translativa de dominio, en lugar de haber consignado
en la misma la inexistencia de deuda, cuando el
Certificado de Escribano Nº 20749/07 que
acompaña, no ha sido liberado.
Que la cuestión planteada ya ha sido dilucidada por
la Dirección de Asuntos Legales a fs. 23 del
presente, en donde se estableció que: “(…) La Sra.
Bazo de Marsicano decidió voluntariamente suscribir
el convenio de pago reconociendo el total de la
deuda y asumiendo la obligación de cancelar la
misma en el término de 30 (treinta) meses, por lo
que se infiere que el contribuyente ha novado la
obligación original conforme el Artículo Nº 801 del
Código Civil, dejando sin efecto la obligación
originaria y creando una nueva. Su voluntad de
sustituir una obligación por la otra ha quedado
manifiesta en el convenio suscripto. Por lo tanto, en
razón de haber obrado con capacidad,
discernimiento y libertad al momento de suscribir el
mencionado convenio, dicho acto debe ser
considerado válido.”
Que, asimismo, “(…) la situación descripta se
encuadra dentro de la doctrina de los actos propios
que tiene por fin exclusivo garantizar frente a dos
hechos relacionados o vinculados directamente y
suscitado entre las mismas partes, concretos y
precisos, la seguridad jurídica, como principio
esencial que debe imperar en toda relación o vínculo
existente entre particulares o entre estos y la
administración”.
Que, por lo expuesto anteriormente, la Sra. Marcela
Beatriz Bazo sería responsable por el total de la
deuda, siempre que ella fue reconocida al suscribir el
Compromiso de Pago Nº 163210, no existiendo
elementos que permitan inferir que el acto voluntario
del reconocimiento de deuda efectuado en el marco
de la Ordenanza Fiscal vigente, pueda ser reputado
inválido.
Que, a fs. 42/44 se encuentra nuevo dictamen de la
Dirección de Asuntos Legales, en el cual se
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considera que la Sra. Marcela Beatriz Bazo
detentaba el carácter de titular de dominio del
inmueble de referencia conforme subasta judicial, y
al ser quien reconoce la deuda es inexacto sostener
que dicho reconocimiento agrava la prestación
original, toda vez que el mismo tiene carácter
declarativo al aceptar la originaria pretensión
municipal. Siguiendo esta línea de pensamiento,
debemos tener en cuenta, que si la Sra. Marcela
Beatriz Bazo tiene aptitud para reconocer y
comprometer la deuda del inmueble es gracias al
carácter de obligación ambulatoria que reviste a las
tasas municipales.
Que, por lo tanto, si bien es cierto que la subasta
pública tiene carácter de acto de atribución de
derechos autónomos a favor del adquirente, ha
mediado un acto de reconocimiento voluntario por
quien en ese entonces era la propietaria del
inmueble, la Sra. Marcela Beatriz Bazo, y siendo que
la obligación de pago de las tasas municipales
constituyen, en términos del Art. 2416 del Código
Civil, obligaciones ambulatorias, no puede decirse
que la obligación de pago por los períodos
reconocidos recaiga personalmente sobre el
patrimonio de la Sra. Marcela Beatriz Bazo, sino que
son cargas que afectan indeterminadamente a quien
posee la cosa gravada. Siendo, entonces, la calidad
de deudor inseparable de la de propietario de la cosa
en razón de la cual ha surgido la obligación.
Que, en consecuencia de lo expresado ut supra, los
actuales propietarios se encuentran obligados al
pago de la deuda reconocida por el anterior titular
dominial.
Que siendo el objeto de ambos expedientes
administrativos similares, iniciados e impulsados por
una idéntica pretensión, la Dirección de Asuntos
Legales ratifica en el expediente del visto a fs. 42/44
vta. lo dictaminado en el Expediente Nº 4079-
10286/07 y mantiene el criterio sustentado,
rechazando la pretensión deducida y recomendando,
a su vez, el dictado de acto administrativo a ese
efecto.
Que  por  lo expuesto en los párrafos precedentes,
corresponde dictar la presente rechazando la
pretensión deducida.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por la Secretaría de Economía y Finanzas,
en pleno ejercicio de lo dispuesto en el Art. 181 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades, actuando la
misma por delegación de facultades del
Departamento Ejecutivo, según lo reglamentado a
través del Decreto 312/2008, Anexo IV (cuatro)
A.1.4.
Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Rechácese la pretensión deducida por
los reclamantes, conforme los fundamentos
expuestos en el considerando del presente.
Artículo 2º: Notifíquese la presente a la Sra. Beatriz
Mónica Bazo, al Escribano Dr. Daniel Alberto Vilhena
y a los Sres. Ismael Loiterstein y Susana Haydée
Monsó, con la entrega de copia.
Artículo 3º: Dése al registro de Decretos y
Resoluciones.

Dra. Alicia C. Sztyrle - Dr.  Eduardo D. Aseff
*    *    *

RESOLUCION Nº 109/10
Moron,   08 de Junio de 2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el expediente
Nº 1803/10, por el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, solicitado por la
Dirección de Tránsito y Transporte y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06, el Sr. Intendente Municipal autoriza a la
Secretaría de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular, ampliar las

adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto 6769/58, que
no excedan los montos de las Licitaciones Privadas
según la norma vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º,  153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 1º (Venta Exclusiva) de la Ley
Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, tramitado por
expediente Nº 1803/10, solicitado por la Dirección de
Tránsito y Transporte a SISTEMAS INTEGRADOS
DE PARQUÍMETROS S.R.L, en la suma total de
Pesos Veintiséis mil seiscientos ($26.600).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según la forma
establecida en el Pliego de Bases y Condiciones,
imputando el gasto en la Unidad Ejecutora 44,
Fuente de Financiamiento 131, dentro de la
clasificación  obrante  en  Solicitud de Gastos Nº
2965.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra.  Carla K. Donato  - Dr.  Eduardo D. Aseff
*    *    *

RESOLUCION Nº 110/10
Moron,   09 de Junio de 2010

VISTO:
El Expediente 4079-14530/06, 4079-10297/08, 4079-
14672/10, el Decreto Nro. 312/08 y sus
modificatorias,
CONSIDERANDO:
Que por Expediente citado en el visto se tramita la
Obra denominada “Nueva Urbanización del Barrio
Carlos Gardel Etapa II y Obras Complementarias
Etapa I”.
Que originalmente se suscribió contrato para la
ejecución de la Obra mencionada con la empresa
LIHUE INGENIERIA S.A. – ILARENT S.A. – U.T.E,
fijando el Plan de Trabajo y Plazo de Obra en un
período de 18 meses.
Que la Empresa contratista planteo la inquietud
sobre la necesidad de ajustar el Plan de Trabajo y el
Plazo de Obra fijado contractualmente, solicitando
llevar estos plazos a un período de 26 meses en
total, dándosele traslado desde esta Administración
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Nación en el mes de mayo del año 2008.
Que se debe tener en cuenta que esta obra difiere
de cualquier otra obra pública llevada adelante por la
Municipalidad dado que implica ejecutar trabajos
sobre tierras donde se asienta la conocida Villa
Carlos Gardel, la que a la fecha ya se encuentra
demolida  más del 85%.
Que los trabajos ejecutados se traducen en
construcción de viviendas, pavimentos, redes de
agua, cloacas, redes de electricidad, veredas
públicas, etc., sobre tierras que se liberan
paulatinamente condicionadas no sólo por la
problemática social, sino también por lo intrincado
que se torna programar avances físicos de obra que
en otra circunstancia serían más lineales de resolver.
Que es dable señalar, que el plan de trabajo
presentado ante el Estado Nacional obrante a fs.
5/12 – dividido en las cuatro sub – obras en que se
compone el emprendimiento – que reprogramó el
plazo de manera integral  en 26 meses fue
consecuente con el pedido de aprobación de
Redeterminación de Precios y reprogramación
financiera 1º y 2º simultanea que fuera presentado el
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30 de junio de 2008 ante el mismo organismo, cuyas
copias obras de fs. 13 a fs. 36.
Que a 91/94 por notas remitida por la Subsecretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda, se da curso a la
presentación formulada por esta Municipalidad,
aplicando para su tratamiento los planes de trabajo
modificados y haciendo expresa que su aceptación
de plazos superiores  en los cronogramas de
desembolsos es al sólo efecto de acompañar el
avance real de las obras. Así mismo señala que
esto no implica convalidar a los efectos de las
redeterminaciones de precios, cuestión que en el
plano de esta jurisdicción municipal no resulta
relevante ya que es el mismo Organismo Nacional el
que toma las decisiones al respecto. No obstante lo
anterior es de destacar que  el cálculo de la
Redeterminación de Precios 1º y 2º simultanea fue
aprobado con el Plan de 26 meses.
Que a fs 42/61 obra la presentación realizada en el
mismo Organismo Nacional por la 3º
Redeterminación de Precios con igual plazo de 26
meses, obrando a fs. 63/65 la nota de respuesta del
Director de Tecnología y Producción de la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Nación, donde se da curso favorable a la
presentación realizada.
Que por otra parte, con fecha 21 de abril del 2009, la
Empresa Contratista nos remite una solicitud de
modificación del Plan de Trabajo, el cual no modifica
el plazo  de 26 meses  ya considerado
anteriormente, sino que reajusta la curva de avance
físico según el porcentaje de cada mes. Es así que
mientras en el anterior plan se establecían niveles
planificados de producción con picos altos en el
promedio de la obra, descendiendo hacia el final, en
el presentado en el 2009, se prevé un ritmo parejo y
promedio cercano al 4% de avance físico mensual
en la parte de Infraestructura mientras que en las de
vivienda se produce un leve aumento de la
producción hacia los meses finales de obra.
Que la presentación antedicha, fue remitida al
Organismo Nacional con fecha 3 de junio de 2009,
sin que a la fecha se halla expedido a favor o en
contra de la propuesta.
Que con fecha 26 de abril de 2010, la Municipalidad
remitió a la Subsecretaría de Nación las propuestas
de la 4º Redeterminación de precios, aplicando el
Plan de Trabajos que fuera girado a Vivienda de
Nación en último término.
Que en relación a lo expuesto, se debe señalar que
desde la Dirección de Obra, ejercida en esta
oportunidad por la Dirección para la Producción
Social del Hábitat, resulto necesario poner a
consideración de esta Secretaría los criterios que
hasta el momento ha sostenido respecto del plazo
de obra, el plan de trabajo y lo atinente a las
derivaciones que surgen del Pliego Licitatorio.
Que en tal sentido, cabe destacar que en la actual
circunstancia, del análisis del articulado previsto en
el texto del Pliego de Condiciones Particulares de la
obra en curso respecto del cumplimiento o
incumplimiento de los plazos contractuales y de los
desfasajes en los planes de trabajo vigentes,  surge
que esta obra reúne condicionantes que difieren
notablemente del común de las obras conocidas,
razón por la cual su aplicación con un estricto
sentido punitivo no resulta justificado a la luz que las
obras si bien han tenido un retraso en los tiempos
planificados, nunca han detenido su ritmo, logrando
así un entramado posible entre el avance del trabajo
socio comunitario llevado adelante por el Estado
Local y el desarrollo de las obras.
Que la Dirección para la Producción Social del
Hábitat no sólo tiene la responsabilidad de conducir
la Dirección de Obra sino que además coordina junto
a otros actores municipales los aspectos socio
comunitarios del proyecto en su conjunto, lo que
permite que pueda comprender cabalmente la
naturaleza de la problemática que aquí se ha
desarrollado.

Que el trabajo social emprendido por el municipio,
considerado el verdadero rasgo de identidad de este
emprendimiento, donde prima la participación
comunitaria de los vecinos y donde el proceso de
adjudicación de viviendas  es revisado por estos
últimos en procesos  que  no necesariamente se han
ajustado temporalmente a los tiempos contractuales
de obra,  han generado un necesario esfuerzo por
compatibilizar ambos aspectos de la cuestión.
Que lo expuesto, no significa que la empresa
contratista se haya visto afectada y retrasada por la
Municipalidad, razón por la cual no existe
responsabilidad de esta última en el retraso de los
plazos de obra, pero también es cierto que la
Dirección de Obra en tanto que también comparte la
responsabilidad de las tareas socio comunitarias, ha
consentido de manera implícita el actual ritmo de
trabajo de la empresa pues se ajusta de mejor
manera a los tiempos que implica un proceso de
radicación e integración de habitantes de una villa
existente sobre el mismo terreno donde se construye
la obra antes citada.
Que no se puede dejar de hacer hincapié, en que las
obras vinculadas a la Urbanización de Villas y
Asentamientos Precarios tienen condiciones de
realización muy diferentes de la obra pública
tradicional, en tanto la disponibilidad de terreno para
trabajar se obtiene a medida que se va liberando
suelo de manera progresiva  y como producto de las
mudanzas a las nuevas viviendas.  Esto último
condiciona el avance de las obras en una medida
que al momento de la planificación de las obras no
fue totalmente considerado. Ocasionalmente en las
diversas mudanzas surge que  familias que debieran
ir a su nueva casa, retienen el lugar en la villa con la
expectativa de obtener mayor cantidad de viviendas
para su grupo familiar. Un ejemplo de esto último es
que al día de hoy, en  el lugar donde se debiera
estar trabajando,  existen 7 ( siete) casos de
personas que han retenido de manera indebida una
parte del terreno, que sin duda van interfiriendo con
cualquier plan de trabajo que se pueda proyectar.
Que por todo lo expuesto, esta Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General
ratifica el criterio exhibido por la Dirección para la
Producción del Hábitat respecto del cumplimiento del
Plan de Trabajos de la Obra que nos ocupa.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por esta Secretaría, en pleno ejercicio de lo
dispuesto por el Artículo 181 del Decreto Ley
6769/58, actuando la misma por delegación de
facultades del Departamento Ejecutivo, según lo
reglamentado por Decreto 312/2008, artículo 9º,
Anexo VI y sus modificatorios.
Por ello:

LA SECRETARIA DE PLANIFICACION
ESTRATEGICA Y ADMINISTRACION GENERAL

RESUELVE
ARTÍCULO 1º: Acéptense los Planes de Trabajo que
obran como anexos I, II, III y IV de la presente,
correspondientes a las Obras que según referencia
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Nación, se denominan ACU  S01: 0001600/2007,
ACU  S01: 0001601/2007 y ACU S01:
0001602/2007.
ARTÍCULO 2º: La aceptación de planes de trabajo y
de plazos diferentes a los contractuales se realizan
al sólo efecto de acompañar el real avance físico de
las obras.
ARTÍCULO 3º: El cálculo y la liquidación de las
redeterminaciones de precio en caso de
corresponder, se realizarán siguiendo  el
procedimiento establecido en el Decreto Nacional Nº
1295/02 y será de aplicación exclusiva de la
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Nación.
ARTÍCULO 4º: En caso que los planes de trabajo
mencionados en el Artículo 1º  se vieran afectados
por mayores tiempos de cumplimiento que los
aceptados en esta oportunidad, serán objeto de
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posterior análisis y estudio por parte de la Dirección
de Obra para su consentimiento.
ARTÍCULO 5º: Notifíquese a  la Subsecretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y a la
Empresa Contratista Lihue Ingeniería S.A. – Ilarent
S.A. – U.T.E, el texto íntegro de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 6º: Dése al Registro de Decretos y
Resoluciones. Publíquese en el Boletín Municipal y
Archívese.
Por razones de espacio solicitar los Anexos  en
el Departamento de Asuntos Tecnicos

Dr.  Daniel G. Larrache
*    *    *

RESOLUCION Nº 111/10
Moron,   14 de Junio de 2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el expediente
Nº 1924/10, por el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, solicitado por la
Dirección de Tránsito y Transporte y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º, 153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 1º (Venta Exclusiva) de la Ley
Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, tramitado por
expediente Nº 1924/10, solicitado por la Dirección de
Tránsito y Transporte a SISTEMAS INTEGRADOS
DE PARQUÍMETROS S.R.L., en la suma total de
Pesos Sesenta y seis mil quinientos ($ 66.500.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 44, Fuente de Financiamiento 131, dentro
de la clasificación obrante en la Solicitud de Gastos
Nº 3165.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra.  Carla K. Donato  - Dr.  Eduardo D. Aseff
*    *    *

RESOLUCION Nº 112/10
Moron,   15 de Junio de 2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06, y el expediente
Nº 1935/2010, por el Servicio de publicidad televisiva
“Después de Todo/DDT”, solicitado por la Secretaría
de Gobierno y Seguridad Ciudadana y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº

6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º,  153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 4º (Publicidad Oficial) de la Ley
Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio  de publicidad
televisiva “Después de Todo/DDT”, tramitado por
expediente Nº 1935/2010, solicitado por la
Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana,
ALECO S.R.L., en la suma total de Pesos
Veinticinco mil cincuenta ($ 25,050.00.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 44, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de la clasificación obrante en la Solicitud de Gastos
Nº 3172.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra.  Carla K. Donato  - Dr.  Eduardo D. Aseff
*    *    *

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº  803/2010
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
110, por el período comprendido entre los días 01 de
Junio de 2010  y el  30  de Junio de 2010, a los
agentes incorporados en el Anexo I, con la categoría
y los adicionales que en cada caso se indican.
Designase como docentes suplentes dentro del
marco de la Ley Nº 10.579, por el período
comprendido entre los días  01 de Junio de 2010  y
el  30  de Junio de 2010, a los agentes incorporados
en el Anexo II, con la categoría y/o horas cátedra
que en cada caso se indican.
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
131, Fondo de Fortalecimiento de Programas
Sociales, por el período comprendido entre los días
01 de Junio de 2010  y el  30  de Junio de 2010,  a
los agentes incorporados en el Anexo III, con la
categoría y los adicionales que en cada caso se
indican.
Por razones de espacio los Anexos I, II y  III
deberán ser solicitados en el Departamento de
Asuntos Técnicos

Morón,    01   de Junio  de 2010
DECRETO Nº  804/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimiento

Costa
Mirta

230612/00 Profesora
2hs.

cátedra

03/05/10 11/05/10 Centro de
Formación

Profesional Nº1

Cirelli
Miriam

141911/00 Profesora
20hs.

cátedra

03/05/10 11/05/10 Centro de
Formación

Profesional Nº 1
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Morón,    02   de Junio  de 2010
DECRETO Nº  805/2010
Téngase por designado, al docente Astorga Nelson
Fabián (D.N.I. Nº 30.769.141),  a partir del día 15 de
Mayo del año 2010, en el cargo de Profesor con tres
(3) horas cátedra, con carácter de Provisional, a
efectos de prestar funciones en la Escuela de
Danzas “José Neglia”, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  806/2010
Téngase por designada a la docente Fernández
Adriana del Carmen  (D.N.I. Nº 25.253.247), a partir
del día 17  hasta el día 21 de Mayo del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Completa, con carácter de Suplente, a
efectos de prestar servicios en la Escuela de Danzas
“José Neglia”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  807/2010
Téngase por designado al docente Quilodran
Roque Ignacio (D.N.I. Nº 31.234.211), a partir del
día 17 hasta el 28 de Mayo de 2010 inclusive, en el
cargo de Maestro Especializado Jornada Simple, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en la Escuela Especial “Mi Futuro”, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  808/2010
Téngase por designada a la docente Scarinci Alcira
María  (D.N.I. Nº 16.187.046), a partir del día 11 de
Mayo hasta el día 21 de Noviembre del año 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con tres (3) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  809/2010
Téngase por designada a la docente Albero Romina
Mariela  (Legajo Nº 230601/00), a partir del día 14
hasta el día 26 de Mayo del año 2010 inclusive, en el
cargo de Profesora con nueve (9) horas cátedra, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en la Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  810/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Estableci
miento

Leone,
Gabriel

54726/00 Profesor
con 3hs
horas

cátedra

07/05/10 21/11/10 Escuela
de

Danzas
“José

Neglia”

Olmezian ,
Luciano

226945/00 Profesor
con 3hs
horas

cátedra

07/05/10 26/05/10 Escuela
de

Danzas
“José

Neglia”

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  813/2010
Asígnese con carácter interino, a partir del día 1º de
Junio del año 2010, a la agente López Beatriz
Angélica (Legajo Nº 177.712), la firma del despacho
de mero trámite del Departamento de Tasas Varias,
dependiente de la Dirección de Tributos Municipales,
perteneciente a la Secretaría de Economía y
Finanzas y el cumplimiento de toda otra función
intraorgánica propia de dicha dependencia.

Morón,  02   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  821/2010

Acéptase la renuncia presentada por el agente
Fernando Luis Guinudinik (Legajo Nº 221289/00),
a partir del día 1º de Junio del año 2010, quien
revistaba dentro de la Planta Interina del SUMS, con
un haber equivalente a la categoría SUMS Asistente
con treinta y seis (36) horas semanales de labor,
prestando funciones en el Servicio de Cirugía,
dependiente del Hospital de Morón, perteneciente de
la Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  03   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  828/2010
Téngase por designada a la Profesional Sangiacomo
Carolina Elizabeth (D.N.I. Nº 28.236.848), a partir del
día 22 de Marzo del año 2010, dentro de la Planta
Interina del SUMS, con un haber equivalente a la
categoría SUMS Asistente con veinticuatro (24)
horas semanales de labor, a efectos de prestar
funciones en el Servicio de Anatomía Patológica,
dependiente del Hospital Municipal de Morón,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  04   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  829/2010
Prorrógase la licencia sin goce de haberes
autorizada por Decreto Nº 1850/09, al agente
Monzani Franco (Legajo Nº 153134), a partir del
día 4 de Abril del año 2010 y por término de seis
(6) meses.

Morón,  04   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  830/2010
Acéptase la renuncia presentada por la agente
Alicia Mercedes Strano (Legajo Nº 228167/00),  a
partir del día 1º de Junio del año 2010, quien
revistaba dentro de la Planta Interina del SUMS,
con un haber equivalente a la categoría SUMS
Asistente con veinticuatro (24) horas semanales de
labor, prestando funciones en el Servicio de Salud
Mental, dependiente de la Dirección Hospital de
Moron, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  04   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  884/2010
Designase,  dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757 fuente de financiamiento
133 Categoría  Programática  19.01.00 afectado al
Recurso Nº 17.2.07.13  por el período comprometido
entre los días 1 de Junio y 31 de Agosto de 2010 a
los agentes con la categoría y los adicionales
mencionados.

DNI/Legajo Apellido y
Nombre

Categoria Polifuncionli
dad

Flexibilidad
Horaria

DNI
27.496.051

BARAVALLE
ANDRES A.

TEMP.
ADMINISTRATIVO
III 40 HS.

413.45 310.2

21560100 SALAMA JORGE
LUIS

TEMP.
ADMINISTRATIVO
III 40 HS.

413.45 310.2

 Morón,  04   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  895/2010
Desígnase a la docente Franco Claudia Elida
(Legajo Nº 171912/18), a partir del día 4 de Marzo
del año 2010 hasta el día 1º de Marzo del año 2011
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela Especial “Ramón
Carrillo”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  07   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  896/2010
Dése de baja, a fin de acogerse a los beneficios
jubilatorios establecidos en la Ley Nº 12.875, a partir
del día 30 de Junio del año 2010, al agente Biz
Alberto (Legajo Nº 172212), quien revista dentro del
Plantel de Personal Permanente, bajo la categoría
Administrativo “A” con cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, prestando funciones en la
Oficina de Veteranos de Guerra, dependiente de la
Secretaria de Gobierno.

Morón,  07   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  917/2010
Desígnase a partir del día 9 hasta el día 15 de Junio
del año 2010 inclusive, a la agente Mónica Susana
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Pitrelli (DNI 23.887.951) – (Legajo Nº 150.213), con
carácter de interina, en el cargo de Jefa de
Departamento, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, en el
Departamento de Asuntos Técnicos, dependiente de
la Subsecretaría de Asistencia Técnica,
perteneciente a la Jefatura de Gabinete.

Morón,  08   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  918/2010
Téngase por autorizada la licencia sin goce de
haberes, al agente Magnoni Edgardo Héctor
(Legajo Nº 47399/00), a partir del día 1º de Junio del
año 2010 y por el término de un (1) año, con
retención de su actual cargo de revista.

Morón,  08   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  919/2010
Dése de baja, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria a partir del día 1º de Junio del
año 2010, al agente Palomeque Inocencio Luis
(L.E. 6.385.621) – (Legajo Nº 13631/00/18), quien
revistaba con carácter de Titular, en los cargos de
Profesor con diecinueve (19) Horas Cátedra y
Profesor con tres (3) Horas Cátedra Escuela
Vocacional, prestando servicios en la Escuela de
Capacitación Laboral Nº 1 y Escuela Especial “Dr.
Ramón Carrillo”, respectivamente, perteneciente a la
Dirección de Educación, dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  08   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  920/2010
Téngase por aceptada la renuncia presentada por la
agente Collante Liliana del Valle (Legajo Nº
146274) - (D.N.I. Nº22.556.745), a partir del día 18
de Mayo del año 2010, quien revistaba dentro de la
Planta de Personal Permanente, bajo la categoría
Técnico Enfermera con cuarenta (40) horas
semanales de labor, prestando servicios en el
Departamento de Enfermería, dependiente de la
Dirección Hospital de Morón, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  08   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  927/2010
Téngase por designada a la docente Bengolea
Quiroga Laura Judith  (Legajo  Nº 193801/18), a
partir del día 17 de Mayo hasta el día 14 de Junio del
año 2010 inclusive, en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en el
C.E.I.M. Nº 1, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  928/2010
Téngase por designada a la docente Scarinci Alcira
María  (D.N.I. Nº 16.187.046), a partir del día 11 de
Mayo hasta el día 21 de Noviembre del año 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con tres (3) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  929/2010
Autorízase la continuidad en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Simple,  a la docente Gallego
María Laura (Legajo Nº 201978/18), a partir del día
15 de Mayo hasta el día 28 de Junio del año 2010
inclusive,  con carácter de Suplente, prestando
funciones en el Jardín de Infantes Nº 6, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  930/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
a la Profesional Riu Carmen (Legajo Nº 209090/00),
con el fin de realizar Reemplazos de Guardias
Médicas, cuando razones de servicio así lo
requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  931/2010
Téngase por designada a la docente Pizzi Daniela
Lorena (Legajo Nº 207701/18), a partir del día 12 de
Mayo hasta el día 30 de Diciembre de 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con cuatro (4)
horas cátedra, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  932/2010
Téngase por autorizado, al agente Contreras
Ramón Eduardo (Legajo Nº 47.464), a hacer uso de
licencia con goce de haberes, desde el día 24 de
Abril hasta el día 30 de Junio de 2010 inclusive.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  933/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
a la Profesional Elespe Gabriela Lorena (Legajo Nº
209067/00), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas, cuando razones de servicio así
lo requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  934/2010
Téngase por prorrogada la licencia sin goce de
haberes autorizada por Decreto Nº 286/2010, a la
agente Pace Lorena (Legajo Nº 128710), a partir del
día 09 de Mayo hasta el día 31 de Agosto del año
2010.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  935/2010
Téngase por designada a la docente Vanrell Carla
Celeste  (D.N.I. Nº 28.053.300), a partir del día 31
de Mayo hasta el día 23 de Junio de 2010 inclusive,
en el cargo de Maestra Especializada Jornada
Simple, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en el Jardín de Infantes Nº 9,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  936/2010
Sustitúyase el Artículo 1º del Decreto Nº 723/10, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 1º: Téngase por designada a la docente
Maspero María Florencia (Legajo Nº 215845/00),  a
partir del día 10 hasta el día 17 de Mayo del año
2010 inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela Especial “Mi
Futuro”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.”

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  937/2010
Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto,
a la Profesional Cayo Irene Beatriz (D.N.I. Nº
23.031.776), con el fin de realizar Reemplazos de
Guardias Médicas, cuando razones de servicio así lo
requieran en la Dirección Hospital de Morón,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  938/2010
Téngase por designada a la Profesional Larrazabal
Paula Ileana (Legajo Nº 220867/00), a partir del día
1º de Marzo del año 2010, dentro de la Planta
Interina del SUMS, con un haber equivalente a la
categoría SUMS Asistente con treinta y seis (36)
horas semanales de labor, a efectos de prestar
funciones en el Servicio de Clínica, dependiente del
Hospital Municipal de Morón, perteneciente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  09   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  941/2010
Reconócese la asignación de la Bonificación por
función, a la profesional Urdin María Daniela
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(Legajo Nº 103093), en virtud de efectuar el
reemplazo del Dr. Whittingslow Horacio (Legajo Nº
88070), Jefe del Día Martes del Servicio de
Emergencias del Hospital Municipal de Morón, el día
11 de mayo del año 2010.

Morón,  10   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  947/2010
Ténganse por designadas, con carácter de
Suplentes a las docentes que a continuación se
detallan, en los cargos, establecimientos y períodos
que en cada caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo Nº Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establecimi
ento

Lorenzo
María Luján

202390/00 Precepto
ra

Jornada
Complet

a

27/05/10 31/01/12 Jardín
Maternal y
de Infantes

Nº 1

Galeano Valeria D.N.I.
31.448.641

Maestra
Especiali

zada
Jornada

Complet
a

27/05/10 14/06/10 C.E.I.M. Nº
2

Morón,  11   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  948/2010
Ténganse por designadas, con carácter de
Suplentes a las docentes que a continuación se
detallan, en los cargos, establecimientos y períodos
que en cada caso se indican:

Apellido y
Nombres

Cargo Fech
a de

Ingre
so

Fecha de
Egreso

Establecimi
ento

Acevedo
Martínez
Johana

D.N.I.
30.631.988

Maestra
Especiali

zada
Jornada
Simple

01/06/
10

23/06/10 Escuela
Especial “Mi

futuro”

De
Campodonico
Cintia

Legajo Nº
206078/00

Maestra
Especiali

zada
Jornada
Simple

01/06/
10

10/06/10 Jardín
Maternal y
de Infantes

Nº 1

Morón,  11   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  949/2010
Téngase por designada a la docente Pérez Gabriela
Viviana  (Legajo Nº 141689/18), a partir del día 1º
hasta el día 11 de Junio del año 2010 inclusive, en el
cargo de Maestra Especializada Jornada Simple, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Jardín de Infantes Nº 3, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  11   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  950/2010
Téngase por reencasillada, a partir del día 1º de
Junio del año 2010, en la categoría Auxiliar
Especializada con cuarenta (40) horas semanales de
labor, a la agente Peña Myriam Ivonne (Legajo Nº
110.882), quien revista dentro de la Planta de
Personal Permanente, prestando funciones en la
Coordinación Programa Prevención del Delito,
dependiente de la Dirección de Seguridad
Ciudadana, perteneciente a la Secretaría de
Gobierno y Seguridad Ciudadana.

Morón,  11   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  951/2010
Autorízase, a la agente Alarcón Angela Orlinda
(Legajo Nº 151.478), a hacer uso de licencia con
goce de haberes, desde el día 19 de Mayo hasta el
día 30 de Junio de 2010 inclusive

Morón,  11   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  952/2010
Téngase por reencasillada, a partir del día 1º de
Junio del año 2010, en la categoría Administrativo
Senior con cuarenta (40) horas semanales de labor,
a la agente Massera Alicia Beatriz (Legajo Nº
151.889), quien revista dentro de la Planta de
Personal Permanente, prestando funciones en la

Dirección de Registración, dependiente de la
Subsecretaría de Planificación Estratégica y
Desarrollo Local.

Morón,  14   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  954/2010
Téngase por designada a la docente Wiacek Cintia
(Legajo Nº 200323/00), a partir del día 03 de Junio
hasta el día 30 de Diciembre del año 2010 inclusive,
en el cargo de Preceptora Jornada Completa, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Jardín Maternal Nº 16, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  14   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  955/2010
Téngase por designado al docente Fresco Ezequiel
Enrique (Legajo Nº 22519/18), a partir del día 28 de
Mayo del año 2010 hasta el día 31 de Enero del año
2011 inclusive, en el cargo de Profesor con tres (3)
horas cátedra, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  14   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  968/2010
Téngase por designados, a partir del día 1º de Mayo
del año 2010, como Personal Destajista, cuando
razones de servicio así lo requieran, a los agentes
detallados en el Anexo I, para realizar horas auxiliar
de enfermería, prestando servicios en la Dirección
Hospital de Morón.

ANEXO I
Personal Auxiliar Enfermería

Apellido Nombres D.N.I

Aguilar Flores 93.600.741

Bulacio Sabrina
Yanel

33.557.209

Castillo Sheila
Romina

28.325.675

Lobo Andrea
Noemí

23.669.157

Lopez Carmen
Rosa

29.842.108

Medina Cecilio 33.872.190

Sustitúyase el Artículo 2º del Decreto Nº 1364/09, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2º: Las retribuciones correspondientes a la
realización de las horas de auxiliar enfermería, se
regirán por lo detallado en el Anexo II.”

ANEXO II
Tipo y valor de la actividad personal por destajo

TIPO VALOR DESCRIPCION

A $ 6.00.- Horas Auxiliar
Enfermería

Morón,  15   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  972/2010
Téngase por autorizada la continuidad en el cargo de
Maestra Especializada Jornada Completa, a la
docente Muñoz Betina Noemí (Legajo Nº
178690/00), con carácter de Suplente, desde el día
13 de Mayo hasta el día 2 de Julio del año 2010
inclusive, prestando  funciones en el Jardín Maternal
y de Infantes Nº 1, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  15   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  973/2010
Téngase por autorizada la continuidad en el cargo de
Preceptora  Jornada Completa, a la docente
Manzanelli Fabiana Beatriz (Legajo Nº 230823/00),
con carácter de Suplente, desde el día 30 de Abril
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hasta el día 7 de Mayo del año 2010 inclusive,
prestando funciones en el Jardín Maternal y de
Infantes Nº 5, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  15   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  974/2010
Téngase por aceptada la renuncia presentada por el
agente Gamba Mariano (Legajo Nº 163889/00) -
(D.N.I. Nº 27.241.439), a partir del día 28 de Mayo
del año 2010, quien revistaba dentro de la Planta de
Personal Permanente, bajo la categoría
Administrativo Senior con cuarenta (40) horas
semanales de labor, prestando servicios en la
Dirección de Imagen Institucional.

Morón,  15   de  Junio  de  2010
DECRETO Nº  975/2010
Téngase por designada, a la docente Lavorato
Luciana (Legajo Nº 206.167/18), con carácter de
Suplente, a partir del día 16 hasta el día 30 de Abril
del año 2010, en el cargo de Profesora con seis (6)
horas cátedra, a efectos de prestar funciones en la
Escuela Especial “Mi Futuro”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  15   de  Junio  de  2010
_______________________________

_______________________
____________________
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